
Apelidos

HRISTOVA
Nombre:

RUMYANA I\¡INKOVA

N.r.F./D.N.t./N.t.E

x4618996K

Fecha Nacimiento

29t0411974

Sexo

l,rlUJER

Domicilio, calle o pl¿za

CL NOU DE OCTUBRE 2 2 4

Codigo Poslál

46650

Lo(álidád y Provinciá

CANALS (CANALS)

TIPO DE TARJETA DE CRÉDIfO: VISA BARCLAYCARD IDENTIFICADOR UN]CO DECUENTA 4118878218869S72

h,',.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECóION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

/

Tom¿dor del

La persona identfcada anleriomente ha decidido co
lncapacidad Permane¡te Absoluta, lncapacidad Tem

o GOo@o 59zZ s

nhatar (e¡ calidad de Tomador/Asegurado) un segu¡o de prctección de pagos para las contingencias de Fallecimiento
poral, oesempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu¡os S A., todo ello con areglo a los

El seguro tomará efecto en el momento en que e¡ cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.
El preserte contrato se rige por las CoNDlClo¡lES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anBxos y Apóndices que em¡ta la
Ent¡dad AEeguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláueulas do las
CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por eshs CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discropancia ontre lo
€§tablec¡do sn laE CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las C0NDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ést¿s sobre aquéllas, salvo que dicha
discropancia der¡vs dB pactos contra la ley, la moralo el orden público, en cuyo qaso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conlorme a los arliculos 122y124 del Real Decreto 106012015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de entidades asegur¡do.as y
reasegurado.as el Asogurado, reconoce haber fec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
lorma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hospitalirac¡ón s lncapac¡dad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protscción de Pagos V¡da Tarjetas" respectivamente, constando asim¡smo en estas Condic¡ones
Particulares, los extremos exigidos por los mencionados articulos. lqualments declara qu6 ha obtenido excluE¡vamente un asesoramiento del mediador
de la póliza y que ha recibido con carácter previo a la contratación del seguro la documentación referida al mgd¡ador prevista en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediac¡ón,
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de oatos l5il999 cons¡ente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el
trat¿miento de sus datos personaleÉ r€señadoo en este documonto con arrEglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado ¿cepta expresamente con Eu f¡rma la8 "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado,

a os térmrnos idos en las Condiciones Generales Paúculares de los contrabs de rcseñados a coñliñuación

Hecho por dupl¡cado, en l\¡adñd a 14 d. MARZo de 2017

EL TOMADOR/ASEGURADO CNP PARÍT.IERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

La misma asociada a la de cráJitoCuenta coriente de domic¡liaciór del recibo de

LIZA DE CNP PARTNERS No:20 617
Fecha de Sol¡c¡tud: 01/03/2017 ourac¡ór del Seguro: L4ensual Renovable Fecha de Solicitud:01/03/2017 Duración d6l Sequroi l,¡ensuai Renovable

Capia Asegurado menslal: 12% de sáldo pendienle de pago a la lecha de liqudación
mensualde lá mmedielamenle anterior a la lecha de delsinieslro

Prestáción ¡rár ma
1 0 cuotas consecutivas /
18 altemas

Capital [,]áximo: 1 5ú0 Euros/ménsuales

30 dias
0 dias en c€so de accidenk

I 0 cuotás coñseautivas /
l8 allernasCAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

Elsáldo p€nd enle de pagoen elmomenlo de producilse elsiniestro

D€Bempl6oi Trabajadores por orentá
alena con conlrato ndé1lnto de
duración supeñor o igual a6meses
con jomada laborál igual o superior a

13 horas semanales. Exceplo
Funciona¡os Públms.

Carcncia lnrcal

[4á¡rr¡o: 1.500 Euros/mensuáles

60 dias

Peslación ¡,4áxima
10 cuotás consecLrtilas /
18 állem¿s

Cap alMaxinro: 1.500 Eurolmensuaes

cAptTAL ASEGURAoo Áxtito cot{TRATADo
ouince mf (15 1100) eurcs

H6pit l¡¿¡c¡ónr Trabajado¡es por

cuenb plopia, funcionarios públicos o
por cuent¿ alena con ndependencia

de la relación laboral.
lgualmenle estarán cubiertos por la
garanlia de hospitali¿ación los
TornadorclAseguÉdos que en el
momento del sinbslro no desemp€ñen
una activrdad prcfesional remuneÉda.

15dias
0 dias eñ caso de acclienk

BENEFICIARIoS| Wlzink Bank, S.A con c¿rácler irevocabie BEt{EFlClARloS: Wlzmk Bánk SA con carácler iÍevocable

Modalidad de Prima: Prima I'rensual Modal¡dad de Prima: P¡ma Mensual

Nombre Med¡ador WZ11k l\,4ediador operadorde Eancá Seguros Vinculado. S.A.U Nombre Med¡.dor; Wizink l¡ediador operador de Baoc¿ SegL]ros Vinculado. S.A.U

cNPPARLERSOESEGUFOSYFEASEGuROS,S-A,Cr/ftian¡úio10 E Pbiio 26023MÁDR|DIESPAÑA)-fr349152,13,100F13,1915?a¡0r!w.ipp¿nimw
R M ¡lé Mrdú roml Sll ibm 3 991 lsc3¡do L io d6 soc{dad6 toib 195 hqai" l! 230 16 r- NF A 235.:4345 cltr tuñv: oGSFP c055+@0r

ooo

GARAT{Tlas coMf RATAoAS:
Fallecrmrentoe lnc¿paclded Pomanenle Absolula por eñlemedad o acckiente lncapacidad Tomporal: TÉbal¿dores

por cuenta propia, funcionaios
públicos o porcuenla ajena co¡
independencia de la relación laboral.

Caroncia lnicial I

Preslación Máxima:

Carenc a lnicral

,#
Y



ilh",n.*.

LEGISLACIOT¡ APLICABLE
E presenle coniralo de seguro se encuenlÉ somettdo a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre,
de Conlralo de Sesuro, de la Ley 2ADA15 de odenácón supervisifu y soiveflcia de as
€n¡dades asquradoras, asi como e Real DecElo 1060/m15 de ordenación s!pervisión y
solvenca de las entidades áseguradoras y disposiciofles mncordantes, y se reglrá por lo
co_ven do er la Póiza y er los reslarles documentos co"tracluales
EI cortrol de l¿ actrvd¿d de la Enhdad AsegLradorá. CNP PARTNEqS de SeqJrcs y
Reaseguros S A (en adelarle CNP PARTNERS) con don.crro en l\raord C/ Oc¡a-nd€no',
10 10, coresoolde a i¿ Dreccór Gé,reraloe Seou_os v Fordos de Pensones. deoendente
del l\¡inisrer o de Econo-l,a y Compelitvdad del EsEdo'Españo..
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Enüdad Asegoradorar Ent.dad qJe. a L¿rnbio de la prra asume la coberJ? del lesqo
objelo de esle corlmto y g¿ra.nza el p¿go de las presbcoles qre corespord¿ con árreglo
a lás condicones del mismo
Tom8dor del Seguro: Persona que suscdbe el contalo de seguro y asume sus
obligacrones. exceplo as que por su ¡al! raleza deban ser asum das por e Asegurado
Aseou rado: Es la oersona fs ca sobre a oue Tecae et flpsoo En ese c¿so será e litú ár de
la É¡eL¿ er(oa Fbr WiZr( Balk S.A y que debec seiresrderle er EsO¿1a rene una
edéd supeio'o iqual a 18 años e inle¡or ¿ 65 aios e. el morElro de cont?tacón de la
pohza y que s€ ércuenL? l?oalando remLne?darnelte en Espaia oado de ¿ll¿ en l¿
Seo u 10ad Soc al ll,lutualrc ad o lüonleoio o instilJción an¿loo a
Beñel¡ciario: W¿rl1 Barl. S.A. con ca'acte' irrevocabte 

-
Cáp¡tal Asegurado: C¿ntdad esl¿blecioa en as Cordcones P¡rlcJ are5 quF epreselra
el imle de le preslacón de CNP PARTNERS.
Falleciñiento: Pédda de a vida debldamenle acredilada por cedilicado médco de
defunción o declaración de áuseñcia.
lncápácided Permánente Absoluta: -a srtuacol I s ca nevecrDle conslalada
neoicamenE p'ovoc¿da po. cu¿lqu€r c¿usa, orqri¿dá ndep€noeltem€nte de lá volunlad
del As6qu?do y d€lernrr¿rle de á tolal rnepllLd del rrs.lo para el -ranlenrmiello
penaqenle de loda aclvdad laboralo pro'es.onal / que debe ser dragnostceoe por ur
médi.¡ d.lá S6Lridxl SMirio áqimiládñ
PRtMERA, BASEs oEL coNTRAfo
Los dahs q,le co4slal er l¿s Condc,ones Pa4,úr,.¿res y Geleraes oe esla Do¿¿ as
corno. er súc¡so ¿ sohcilud delseqdrc /der¡¿s deca?cíones del'omaoo. y A'seqümdo
forman a base de este conlrato de seouro
ElTomador de'seguo podr¿ rec amar a CNP PARTT,IERS en e plazo de L' mes ¿ co¡lar
desde á entrega de ia ñlza, para que subsa¡e las disarepancias existentes enlre ésta y la
Soclud oe seqL,ro o l¿s cláus-,as corver'd¿s. f'anscu.rioo orctso plaro sir e'ecluar la
reclamación, se-eslará a o dispueslo en a poh¿a.
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO.
l\,{renlras se encuenire e¡ vigo¡ el presente coniralo, el seguro cubre el Fallecimieflto e
lnc¿paqdad Perman€nte Absolula por enlemedad o accidenle CNP PARTNERS liqudará
en c¡so de que se prcduzca un siniestro cubierlo, el saldo pendiente de pago en e
morneñlo de poducirse el sin eslro, con e lim te márir¡o de 15.000 euros. En el supuesto
de fallecimienlo, $ a fecha de liquldación de lá prestácón el saldo peñdienle hlbiera sido
satslecho por los hercderos, el imporle de la preslación será translerido por Wizink Bank.
S.A a los m smos.
TERCERA. COTDICIO},IES PARA COi.ITRAÍ AR
Es lá peBona fisrcá sobre la que rec¿e el riesgo En este c¿so será e litular de lá larjela
emtda por Wrznk B¿nk. S.A y que debe? se'?sdenle er Espa'¿ lene'Jra edad
supeno o rou¿l a '8 años e r'e¡or ¿ 65 ¿ños en el nomenh de conralac ói de l¿ po[za
CUARTA. LIMIIACIONES Y EXCLUSIONES,
oued¿n excllrdos de la coberlLrra de oreselte seq Jo os sig Jrenles sin esrros:
Fsllecimiento:
ff_?6isu-ñid¡o del asegurado ocun¡do dentro del primer año contado desde la

lecha de loma de efecto del conhato.
2) Si el Fálleciñiento se pmdujere como conEecuenciá de una enlemeded

conocida oor el Tomádor o Dor el A6eourádo con enteriorided a le celebracion
d6l pr0séÁte contrato, que iro haya sído debidamonto doclerada a la Entidad
Aseguledora,

lncaoacidad Psnnánente v Absoluta:
m.s-'iñ¡ervencf oñesluñ s y tratamientos médrcos demandados por el

A3egu.ado exclusivamenle por ralones €Gticas. giempre que no $ deban a
Secuelas de accrdenles, a¡i como las lesiooes o enfemedades c¿us¡d8s
volunt¿riamente Dor el Aseour¿do.

2) Las p.oducidas ¿u¡ndo elAsegur¿do se encuenke bajo la inlluencia de alcohol
en la sangre, drogas tóx¡c¿s o estupelacienles no prescítos médicamenle: Ios
que ocurran en eslado de perlurbación mental, sonambulismo o en desafio,
lucha o riña, exceplo caso probado de legilima delensa; ásí como los derivados
de una actu¿ción delictiya delAsequrado, declaradá judic ielñente.

3) Cuálquier eñfermedád, dolencie. le6ión o ettado cuañdo 6l As€gur¡do haye
recibido d¡agnóslico y/o tr¡tañienlo en los 12 m€ses anl.dor€6 al inicio d. la
cob€rfure d6 la pres€nte póliza.

¡l) Le6 causedas por ter.motos, erupc¡on.s volcán¡cas, ituodacion€, radiac¡ón
nucle¿r o contaminación radiactivá, guerras, déclaradas o no y lenómenos de
carácter terrcrista asi como cualquier otro fenóméno de ñaturale:a sism¡ca o
meleorológica dc carácter extrao¡din¡do.

5) Las derivadas de la part¡cipación del Asegur¿do en careras de vehiculos a
molor y lás qu€ resulten de la práctica de cualquier d€ports profs6ionál y les
ocasionádes por la condücción de vehiculor a motor 6i el AsBgu¿do no está an
posesión de [a eútodzación admiñistBtiva coréÉpondi.nte y. en cu¿lquier caso,
106 de vados d€l uso d€ motociclal¡s, sea como conductor o coño oct¡p¡nte. y
las ac¡ecidas duante viaies submadnos o de exploración. asi como los de
aviación, exceplo como paia¡eros de lineas comerciales, y en general todas
aqoellas ocuridas como consecu¿ncia de la particip€ción del Asegurado en todo
¡cto notodamenle pel¡groso (excepto sise t ata de salvar unavida humana).

Además, se eocuentran érclu¡dos los riesgos ertr¡ordinarios cubiertos por el
Consorcio de Compensación de Sequros.
QUINTA, PRIMAS
L¿ prma del segurc es mensual y su importe será elresullado de aplbar mensualmenle
0,2147?,6 sob€ elsaldo pend,ente exisrerle (.npupslos / €ca¡qos includos) erislenle e_
la uhira fecr¿ de quidación .lersu¿ de la la'leta de cred.to que se háya re¿lizádo
E'el sJpueslo e'que los irpJeslos €qaherle repe'culibles, qLe gravar a prima de
seguo ¿ureler o disr ruyan É pnma se lera au-re4l¿da o drsnrJ'da er la msma
pfopofcr0n.

coNDrcroNES qENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
I{OiIBRE DE LA ASEGURADO¡I¡ 

'NO 

OARTNERS DE s€GURóS@d IAT]JRALEZA DEL R]ESGO CUBIERTO Vida

SEXfA.IOMA DE EFECTO
Lá po, ¿ lo¡oar¿ eleclo ur á !e1 lara sdo s',rscrita oo'F Torraoor a palr oe las 2,1 hor¿s
de a fech¿ de pago delrecbode prima.

SEPTII{A, DURAcIoI{ oEL SEGURo Y DE LAs GARAIVI|AS
E S€oLo leno? .na duracion mensJá con rEnovacon aurórn tca semorp oup s
encüeñte voenle e contráto de laneta de cred o asoc,ado a esre sp$.rm Nn o¡srai¡re sc
etirgJrra €l seguro / ¡as cobenJras ces¿ra¡ por e, Fa'ecmElio o l¿ lnc¿p¿cidad
Derr¡arenle Absolria del asequrado po- ca¡cel¿con oe corlmh de laret¿ de c'édto
asoc¿do ¿ esle segdro. o ¿l final,¿¿r la rensuald¿d oel sequro en 'a qua elAseguÉdo
h¿!¿ cLrmo¡do lós 65 años de prdád

De'acua¿o con lo astáblecido en e¡árticulo 22 de la Lev de Contrato de Seouro las
partes pueden oponerEe a le próroge delcontráto mediañte una notificacion áscrita a
la otra p¡rte. etectuad¿ con un plazo d€ doE ñe6es de ánticipación a la conclus¡ón del
periodo del seguro en curso, cuándo la opos¡ción á le pró¡ioge sea ejercitada por la
Ent¡dad AseguradoGi o bien con un m6s do enteláción cuándo lá oposicióri a Ia
prórroga sea ejecut¡da por el Tomado/Asegu ndo
ocTAvA. DERECHO oE REscEÚN UNILATERAL
El Tomedor tiane la facultád de resolver unilateralmente el contrato confome a Io
previsto án articulo 83 a) de le Ley de Contrálo de Sequro. A tal efecto, deberá
didgirse por escrito a CNP PARTNERS o por teláfoño er el número de Wizink
Mediador Operador de Banca Seguros Vinculado, S.A.U. gl 836 36 35. en el plázo de
30 dias n¡turales siguientes a la lecha en quo lo haye sido ontregeda la póli¿e.
produc¡endo sus electos desde el primer dfá hábil laborable en M.drid sigui6nte a la
recepción por parte de CNP PARTNERS d.volviéndosol€ alTomador la pdma pegad.,
sin repercuü e o¡ngún gaslo nicomi3¡ón adic¡oná1.
NOVEI'IA, MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las c¿racteíslicas de le póliza no se admilen r¡odilcaciones delseguro.
DEcmA, MootFrcAcoNES DEL RtEsGo
Podrá con3ider¡rse que eristr ágravación dé riesgo, cuando se prcdurcan cambios
en la profesión. resiiienc¡a o, en su caso, acliv¡dad deponiva qLre suponga una
situ¿ción más pel¡grosá pam l. vida o la salud. respeclo de las ¡nicialmante
declar¿das pol el Tomador-Asegurado en el cuestionario hcilitado por la Ent¡dad
Asequradora para tal lin, el cual se obliga a poner en coooc¡miento de la Enl¡dad
Aseguledo¡a dichas circunstánciás pudiéndo ésh efecfuar, si procede, una nueva
te licación de lá prima o recházo del nuevo rieEgo establecido. En el supue6to de que
se produiese el reah¿ro dé la ou.va siluación do €sgo d6l Asoqoredo, eslé d6jaria
de estar aubeño por las g¿r¿ntia6 descrit¡s en sl presonl€ condicionado dándose
por linali!¡do el seguro.
uNDEcrMA. DoCU ENTACóN paRA EL pAGo DE pRESTActo ES
Se pecrsará l¿ sgJr6'1e documentácor para e'ábo ro de la prEslác on por l¡llecimiento:

Cop¿ €groledelD\l\lE derAsegurado (¿nverso / re¿erso).
' Cenificado llera de Deiuncrón.- Historia clinlco o Cenlicádo rñ¿dico expedido por quÉn haya asisldo a Asegurado

donde s€ recq¿ arlecedeles pelso"a,es ongen recha de dr¿gróst,co evoluoon y
_¿'u?leza de la el'e"r_edad o acaden1e qJe c¿rso el fallec."lierlo o e1 su c¿so
Ieslmonio de las dilgenc as _ud.cales o doc rrenlació- ¿ceditativ¿ s esle hLbie?
sido mr eeidenle

- Cedihcado emltido por la entidad bancari¿ en h que se acredile e saldo pendiente de
¿ tarrele e¡ ¿ {ech¿ de ocufienciá delsinieslro.

Todo6 |os justifiÉntes documentales hábrán de presentárse debid¡mente
leg¿lir¿dos. s¡lvo qoé la Entidad Asoguredore no lo con5id6r. preciso. La Enüdad
As€guredor¿ sé r€se e el do¡echo de sol¡citár documsntación ad¡cionel a la
mencionad¿ prcviamente y de cond¡cior¿r el pago efectivo de las prestac¡onas a su
recepción cuardo está inlormaci& adiclonal lu¿r¿ precisa á fn de: (l) veñficar el
derecho del Benel¡ci¡rio ¿ perc¡bir la prestac¡óo y de (ll) detemin¡r el lratam¡eoto
liscalque la Ent¡dad Aseguradora deba apl¡caro las ¡ctu€ciones que ésta deba llevar
a cabo con objelo de ercluir cualquier responsabilidad de indole fiscal que pudierá
serle de aplic¿ción en su calidad de pagadorde la prestación.
Er caso de lncapacidád Permanente Absolutá po cLálqJe_ cáJsa del Asequrado se
precisará
. CopÉ leqibre de DNI/\lE de¡asequ?do (an!€-so y reverso,
- Resolúcón de lncáoecdád emlda oor,á Seoufldao Soc,á - om¿nrsmo aomoebnre
- Histoialc 1co o Cenific¿oo médico e¡pedido po'qué4 ha/á ¿s,sndo alÁsegL'ado

do4de se recora ¿rleÉderles personales oige' 'ecla de d agnóstrco evolJ.on y

nal,r¿leza de ¿ enlermed¿d o ¿ccidenle ore c¿uso la rn,/a dez o en su caso.
les_iTono de l¿s diligelc,¿s Jrociaes o documerl¿cor acedt¿t,/a si esle lube?
sido por a,rcidenle

- Celiñc¿do eril oo por la entdad b¿icana e1 la qJe se ac€dile elsarco perdierle de
lá larielá en la teche de ocurrenc a delsinielm

Todos los lusnlcerles docurentaés h¿b'an de preserláce deodamente egalEados s¿ !o
que la Enlidad Asegur¿dora no lo considere preciso.
Compob¿con de a lncapacdad
se efecrL¿fa de m.luo acJefoo erre ,a Erlrdao ¡seqLfadofa y e AsegJ?do o. en su
dereclo. mt 'os Eenefc¿ros De no ac¿"2¿5e ácuedo e'tre .as pa1es. éslas acJeda¡
somere'se alproced T'enh de co"lpobacór pelca eslabecdo e1e afl;culo 38 de'¿ Ley
delC¡nrr¡rlr de Scoum
La Entid¡d fuegui¡dora se rese¡v¡ elderecho de solicit¿r docum€nt¿c¡ón adicional a
la mencionsda prcviamenle y de cond¡c ionar el pago efectivo de las prestaciones a su
recspción cu¡ndo esl¡ información edrcional fuera prccisa a fin de: (l) vorlicar el
derccho del Beneliciario ¡ percib¡r la prostac¡ón y de {lll déleÍninar el tratamiento
f¡scal que l¿ Entidad As¿guradora d¿ba apl¡car o las actuacion$ que &t¡ daba llevar
a cabo con objeto de exclu¡r cualquier responsabilid¿d de indole fisc.l que pud¡era
serle de¡plic¡c¡ón en su calidad de pagador de la prestac¡ón.

DECli.t0§EGUt/DA. PRESCRIPC|oi.{
El pl¿zo de prescripcón de los derechos que se deriven del presente conlrato será de cinco
años conladosa pál(rdeldia en que pudbrcn ejercilarse.

DECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los impuestos y reca€os que se debán por razón de este conlralo tributarán conforme a la

legisl¿oón vgenle en cada momenlo siendo por cuonte d.l Tomador/Asegurado o de
los Beneficia os según proceda.

VIDAcc 2067q 07

E SEGUROS SA C'OchañdBno 10-E Pr^ro-?AO?3MAORTD(ESPAÑA)
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G. coNDlc¡oNFs GENERALES

@ rmtrees SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

VIDA TARJETAS
to¡BtlEoEuAsEcUi^ooi¡,c\PPAR.\FF1DF5FGRos"P@N^IUi^l'u^D!LRl6coctJBlEo!.a

oEcDtocuARfA. JURtsDtccÉt{
E preserp conFato queda sornelido a ¿ jLr isd cció_ españo ¿ y derlro de ella, se'¿ juez
cor¡pelerle para elcolocr,ento de las ¿cciores deri!¿das del lrsmo eldeldo"licilio
oe Tomaoo.Asegd'ado a cJyo efecto éste desqlar¿ ur domiolio en España en caso de
qu€ elsuyo esluviese sluado en elertÉnlero
DECIiIOOUII{TA, CLAUSULA OE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
aóMtEr'rsÁcróN oE sEcuRos DE LAs pÉRotoAs oERtvAoAs oE
ACONf ECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS E¡I SEGUROS DE PERSONAS,
De corlorridad cor o eslabrecdo e¡ e lexlo refLndido del EslerLlo leq¿ del Corsorcro
oe Corpersaciól o. Sequros apobaoo por elReal oecrelo Leqrsla[vo //200¿ de 29 de
oclubre, e lom¿oor de un colr?lo de seguro de los que debel ob galoria-renre
rrco'porar €cargo ¿ l¿vo- de la cilada entidad públca emp'es¿ial t'e1e a ?cJhad de
co'ven r la cobenJ" de los resgos exlr¿odiranos @r oJaloJe' eriidad aseguradora
que reuna las cond'ciones exqidas po-la le§.slac'ó1 cigelle
Las rndenr¡acones dei¿adas de sniesl'os prodJcdos por aconbGmientos
eflmo.drl¿nos ¿aaecdos el Españ¿ o er el exharje'o cJardo el asegu?do lerqa sJ
res,oenc a haohual er España. ieran p¿qadas por el Corso'co de CóTpensdc,ón de
Seguros cuando elto,rador hub ese s¿tisfecho los rorespoad erles ¡ec¿rgos a sJ ravor y
se produiera alquna de l¿s srquie¡les siluaciones'
at OJe e resoo enraordinaTo crrD€no mr e Consoruo de Cor¡ens¿cron de SeoJros
¡oesle ¿'rparádo po. a pohza de se!,r o corlratada con la erldad ¿sequrado?. -

b) oJe ¿ur eslañdo ¿ Ipa,¿do por d ch¿ po iza de segJro las obr gacior es de la enüdad
¿seq.rmdor¿ ro pJdier¿n ser cJ'rp das po'Saber sido decar¿da jLdcalmerle e1
colcLrso o por esrar sJFla a Jn pocedfi'ello de iqJ d¡có1 nlervenida o asurd¿ po'
e Consorciode Comoensación de Smuros
E Consordo oe Comoensacion de §eoLros arJslará sJ acrl¿cón a rc oisoJesú en e
mercor¿do EslatJb Jeg¿l e1 a Ley 5D/1980.'de I de octLbc de Cont?to de SegJo
el e Reglalerlo del sesJro de riesgos edraord,l¿rios. apob¿do por e Rea Decrelo
1002004. de 20 de feb€ro y en asd sposiciones coTplerert¿ias
RESUMEI{ DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXIRAOROITAR¡OS CUBIERTOS
¿) Los s'quÉrles fe¡ónenos de la la1!r¿ez¿'lenemoios y laerolos; .nurd¿ooies
eylrao'd nan¿s, rrcLd¿s las p'cdLridas po¡ emb¡les de'lar; erupc,ones vociircas
lempestad clclónica atÍplca (incluyendo los vienlos e{raordinarios de rachas superiores a
120 kmh y los lo.n¿dos) y caidas de cue?os siderales y ae-olitos
bl Los oc¿s,onados v,olent¿.relE m1o consecuencia dp te.'Drismo rpbeliol, sedic'on
ñio1in y tumLrlto popu ar.
c) Heclos o aaluaciones de las Fue?as Arrad¿s o de las Fuer¿as y CJerpos de
Se!uridad e¡ tiempo de paz
Los 'elórenos af"osfeicos y s s^ricos de erupciores volcánicas y ia card¿ de cuerpos
side?les se cerldic¡rán, a inst¡nc,¿ del Conso'cro de Compens¿c.or de Sequros
media.le hbr,es expeddos por la Ager.ia Eslatal de [releoroloqia (aEMET) e
lrslitJlo Geoqá[co Naconal y los derás o3aflsmos pJblcos corperentes en l¿

malei¿ En os c¿sos de acollecimierlos de car¿cle. polhrco o soc.¿ as' co¡no en e
sLpJeslo de oaños p'ooJcoos por ,lec'ros o aclJacoles de las FJezas Armadas o de
las Fue?as o Cuerpos de SeqJrioad er tlelpo de pa¿. el Colsorco de Co'rpe¡s¿c.ól
de SegJrDs podr¿ ccabar de los órganos tuns¡.ccroráles y ad"1rr6hllos compelerles
informac ón sobre los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugár a indemnización segúñ lá Ley de Contato de Seguro.
b) Los ocdionados en peEonás eseguradaB por contÉto de seguro distinto a
aquellG eñ que es obligatodo al rec¡rgo a fávor del Consorcio de Compen6áción
de SegulDs.
c) Los producidos por coofliatos am¿dos, aunque no haya procodldo lá
declar¿c¡ón oficial de guen¿.
d) Los derivados de la energia nuclear, sin perju¡cio de lo establecido en la Ley
12n011, de 27 de mayo, sobre responsábilid¿d c¡vil por daños nucle¡re9 ó
produc¡dos por maleriales radiaclivos.
e)Los producidos por fenómenos de lá rleturelezá dislintos a los s€ñalados en el
apadado l.al .nterior y, en perticulár, los producidos por elevación del n¡ve¡
frcático, movimiento d€ ledsÉs. desl¡zamiento o asentámiento de tenenos,
doBprendimiento de roces y feñómeno6 similares, sálvo que eslos lueran
ocasionados maniliest¡ménte por la acción dal águe de lluvíe que, e su vé2,
hubier¿ orovocado en la ¿ona una situación do inund¡ción €xlraordinarie v se
produjerán con carácter s¡muháneo a diah¿ inundación.
f) Lo3 causados por acluac¡on8 tumultuarias producidas en ol cu6o de reunioneE
y man¡feslaciones llev¡d¿s ¿ cabo conforme a lo dispuesto en la Ley ománica
9/1983, de 15 de ¡ul¡o, regul¡dora del derecho de raunión, ási como dur¿nlo el
kanscurso de huelgas legales, salvo que las ciladas actuáciones pudioran sor
calificadas como aconlecim¡enlos erlraord¡nadog de los señalado6 en ol apadado
1.b)¿nlerior.
g)Los caus¿dos por malafe dal¿segurado.
hl Los conespond¡entes a siniestros produc¡dos anteg del pago de l¿ pdm.re
prima o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do en la Ley de Coñlrato de
Seguro, lá cobertura del Consorc¡o de Compensación de Saguros se hal¡o
suspendida o elseguro quede ext¡ngu¡do por falta de paoo de la3 primás.
i) Los siniestros que por su magfllúd y gr¿vedad sean aal¡l¡cados por cl Gob¡o¡no
de la l{ación como de rcatástrofe o calarii¡dad nacion¿lr.
EXTENSIOi/ DE LA COBERTURA
1. La mberlura de los ¡esoos exlraordinanos alcanzara a las mÉm¿s Derso¡ás ¿ las
l' smas sLmas asegurádas que se r¿yan eslaoEooo er ,as polizas de s¿guo ¿ eféclos
de la cobedura de los riesoos ordina¡ os
2. En res poli?as de seqJ-! de uda que de acuerdo co. lo p.evislo en e conf¿h. y de
conlordad con la rcT¿lr'a'egLl¿dor¿ de'os s€gL.os priv¿dos qenerer provision
^lalenatca, ¿ cob€rlura del Coiso'cro de Comoeniac¡ón oe SeoL'ms se rófer rá ál
c¿Drlalen'resoo oare cáda ¡seou€do es decr a la drlelenci¡ entrE á sLm¿ áseouráda v
,¿ provrson n;1éTálicá qre lientdad aseaur¿dora que ¿ l'uo,era erloo defu ene'r
colsltJde E rmpole co'respo^d.enle ¿ a proiis,on malenálic¿ se.á salslecl'o po.la
menc oneda enlide¿ asegLrrádora

COMUTICACION DE OAI{OS AL COI{SORCIO DE COMPEI{SACION DE SEGUROS
1. Lá sohcilud de ndenn¿acion de daños cuya cobetura conesooñda ¿ Co¡sorco de
Compens¿cbr de S€gJrcs se elecuaG medránle co^runc€cór á r¡rsno pore loñador
de sequro, el asequrádo o e' berelciarp de ¡ ñliz¿ o Dor qJEn acfue oor cuerra y
nomb'é oe os allenores o por a entd¿d aseaur¿doE o el mediado¡ de s€guros mi
cuve rnleruencón se hubÉre ¿eslonado elsPour;
2.'Lá comuncacion de bs ¡aios y la oble-noon de cua{u€r'rbm¡crcn ela[v¿ al
o'oced mEnto v aleslado de ham¡t¡ción de os snieslros Dodr¿ realiz¿rse'
- I\¡€dÉnb leriádá álCenfo de Alención Te,efónic¿ delConsorcio de Compersác,ór de
Sequros (952 367 Cr42 ó 902 222 665)- A ravés de la pagina \aeb de' Conso'cro de Compels¿cról d," SegJros
I WWW.mnS0fSeOUfOS eS l.
3. Valorecói de los daios. La váloración de los daños que resullen indenr.zables con
areolo a la leorslaoon de seoJros v alconlendo de ,a oólza oe seouro se real¿aÉ oor er
Coriorcio dd Compe.rsacrón oe' seguros. sin que éste qLreóe v,nqllado por las
ualo'ácóres que. er sJ c¿so \übiese realiz¿do a entdad ¿segurado,E que cubrese los

4. A:bono de h indemnización: El Consorcio de Compensación de Seglros realizará el
paqode la indeñnizaoón al benefciario del seguro mediante transferencla bancáda.
DECII'OSEXÍA. PROTECCÓI{ DE OATOS
De.onfon¡rdad con lo previsto en la Ley O0ánic¿ 15/1999 de 13 de Dioembrc, dé
Prctecaión de oalos de Caráctér Persona. la Entidad AseourBdora inloma de la
e{EtencÉ de dalos de caráclBr person¿l lañlo en sopole fjsico coqo en sopole
aulomalizado que pueden ser susceptibles do lratamiento o de Lrn frchero de sLl ltularidad
en elqLre se inclurén los datos que han sido recabados para eldesanollo y cumplimienlo
del prcsenle conlrato. y rospeclo del cual el fomadol Asegurado podrán elercilar los
deBchos reconocidos en la Leyy. en pedicular,los de acceso, reclilicácó¡ y cáncelacón
de datos, asi como e de relocación del consentimienlo por la cesión de sus datos y de
oposicón, en los términos previstos en la nlencionada Ley y en su noÍnativa de
desanollo, a través de esc lo que podrá dirigir e la sede socral de la Enlidad
As€glradoÉ, en 28023 ft4adnd d ochandiaño 1o,Planla 2"-El Plantio o via E-Mail
atancion@cnDDartna¡s.eu
El ejercicio de los citados dercchos de acceso. rectificáción, c€nc€lación, levocáción del
coñsenlimienlo y oposrcion ño supondrá contrapleslaoón de ningú¡ tipo para el
Tomador/Asegurado.
Los datos personales necesaíos p¿ra el cumplmienlo del conlrato de seguú tendrán
carácler obhgarono En caso de negaliva a f¿ctila'dichos d¿los. no se.a postble la
celebración delpresenl6 mnkato de sequm
I\¡EDIANTE LA ACEPTACION "EXPRESA DE ESTA CLALSU.A EL
TOT4ADOfuASEGURAOO CONSIENfE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERo a otras Entrdades Dara et qtmotirrerlo de
f'res d,Edam€nle relaoonados con las furc'ones Dara bs aue fJeDn solicitados. asi
como co1 ilnes esladislcos y acluarales y, en su caso, oe p?venc,ón oel f'aude y que
oueoa1 s€' cgdidos a otrai Entrdades Aieo ur¿doras' ooi razones de coaseouó de
ieasequo o de cesóñ de cálera:rarbén poifrál se. ced dos a e1r¡dades liranc-e?s los
daros Dersolales ssficlemerle leces¿nos a efeclos de oaoo óe DresLacones AsrmÉmo
medráilB la eceolac,ón exoresá de esla cláJsul¿ e, Toóá¡orrAsbouÉoo consrenle en el
tralaÍlierto po'la Entdad Aseguradora de,os datos coltendoien el cues ona'io de
saud qJe er su cáso cumplmenle el Tomado'/ As¿{urado Dar¿ a conlmt¿oón del
SeqJro. asicorno de ros que evenfualmenle Nedal retabarsé de,os reconociTienlos
mdjicos omctrcados al misno. par¿ el cJmplrmEnlo y desar¡ollo de'presenle sequro no
sEndo obieto de ces ón a lerceros sa vo a entdades aseguredoras o reasegJ¡adóras por
fazones de coasequro, reasequfo0 @§on d€ cálofa.
0e. mrs'no modo, e ToTador/As€gutáo auhn¿a a la Entdad Assqu?dore pára ra

l.amilaciór de cualqurer l,po de co"tunic¿ción qJe ésla c'ea corvá¡e¡te Iacihlarle
16etrva a los conr¿los sJscrilos con esla Entrdad. tcesaros para el cu npltn,enlo de los
mismos,
o en aqueilps casos en oue la Ellidad Asequmdora le1g¿ un .1teés legittlro
OECIM,OSEPTIi'A,. RE6IMEN OE RECLAMACIONEI
E'régrmel de ,¿s rfflamacioles se¡¿ el prev,slo e4 el ániculo 97 5 de la Ley 20/2015. de
'4 de.ulio. de orderacioñ. supe,vsión y solvencia de las enlidades ás¿gJ?doras y
reasequmdof¿s yd sposrc ones con@rdanles
Ei Suscriplor de seguro, el Tomador/asegurado y el Seneficiario o los Beneficiaros, asi
coriro sus dercchohabbntes, eslán ,a6u tados para formula. quejas y reclamaciones añté
e Se.vicio de Recl¿m¿oo1es de a Dtreccion Gererá de Segurcs y Fondos de Pels'ones
corlra la Elld¿d Asquradora si @19dera1 que esta ieali¿a práclc¿s ábus,v¿s o
lesor¿ ios derec\os denvados de corlralo de seouro.
En ¡el¡c.ón cor 'o arlenü se ¿dverte qua p¿á b ¿dr.só1 y tr¿.r'taciól oe q,Jei¿s o
reciam¿clones anle el Seruicro de Reclamaciones será mpreso¡d,ble acr€d,ler riebs,
,omulado las quej¿s o reclalaciores, o€vÉnerle por escr,lo al SeMcio de Quelas y
Reclamaciones de C\P PARTNERS y en sJ c¿so co- postefloridad. al Oe,elso; dé
Cherle de le Enbdad asegu?do.a. o oue naya lranacurrdo e ora?o egatrÉnle
eslableciJo sin que haya sdo res{rella Dorla Ent¡dad.

El Ser\/,c'o de ouejás y Rei¿m¡Dones de CNP PARTNERS, domicrliado er cate
och¿ndÉno 10 10. Plania 2¡ El Planto.2802l Mádrd. lrer,ra" v rcsoleeÉ cuanlas
quejas y €c.emec.ones le sear Iorrulad¿s po, ás personas enter,orñerle mercionadas,
en prlEra tnstencia y lras su resoucón Dot dcho deoeGmento ood'á seoutrse a
trár.lacio1 arle e| oelensor del ClEnte de la Enbdad AseoJrador¡ D A DEÉENSOR
S.1., do1lcrÉdo en c¡y'elazque¿ ro 80. 1oD - 2800' Madid rho 913104043 Fax
9130B4991 ww$ da-dere rso'bra. La enlidad As€gurado? se compromete a pestar la
cotaDor¿con necesána er ¿ tnstrdcc,or del Dfocedtme tto de fesolJción de las oueEs u
reclamaoones y a ¡cepta. as Jepllci.@s que el De¡e1sor det C.b¡te emid y'quó
lenqan c¿ráctervinculánle o¿¡a CNP PARTNERS.
La pÉsentacón de reclamación anle el oefeñsor del dieñle de CNp PARTNERS asi
coro su resoluc,ol, ro obslacJtiz¿ ,a Dlen ud de lJle,a tudioal. el rec,lrso á olro
arecanismodesoluc,órdecorllictos, 1, e.¿ Drolecoón¿dmtniitralrva.
El Se.vc,o de ouejas y Rec,anaco4es. 

'acruá? 
en ,a €sotuc,on de las oueEs v

reclamaciones, de acJerdo co¡ lo estaDl€odo er su Reolamento oue esEta ¿ dts'ms,cióñ
de los Torado[asegJrados er l¿s ofc,res de la Ent¡¡d aseqjradora y qJe les s€rá
iaohlado en cu¡lqu¡ei momenlo.

Lea por lavor con delenim¡enlo elconlenjdo de las condiciones de este documento, antes de su conformidad yfiíná.

cc:067907
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ti),.n.,. CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
DE LÁ ASEGURAOORA CNP PAÑTNERSOE s@o oEI rrEa66a'rBrEffo

El presenle contr¿lo se rige por las CoNDICIoNES GE ERALES, por las CONolClol{ES PARTICULARES y por loi aneros y Apéndices que em¡t¡ t. Enüd.d ás6guÉdora,
qu0, en Éu conjunto. const¡tuyen elCo¡taato de S6guro, car€ciendode y¡lory efecto porsepar¡do. Las cláuiúlas de las CotlDlCloNES GEI.¡ERALES son desarrolta?as v en
Bu cáso, modificad¡s por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso ¡e discr¡panci. entr¿ lo e6teblecido en las CONOICIOiIES GENERALES v to oactádo eá'hs
coND|C|ONES PARTICULARES, preváleceran estas sobre aquéll¡s, 3alvo que d¡cha di;crepáncie derive de pactos contra la ley. la moral o el orden pribllco. eh cuyo caso si
entenderán nulos de p¡eno derecho.

A los efectos de ¡o dispueslo en los aniculos '122 y 124 del Reglemento de ordenac¡ón, Surrervisión v Solvenc¡a da las Entidád6 Aseouradoras. ¡Drobsdo oor Reel Decreto
1060i20J5. de 20 de nov¡embre. amboa incluidos. elTomador delseguro reconoce haber recibido. en la m¡Éme feche y con anlerior¡dadá h celebr¡clón delpiesente contrato,
Nohlnfomativa comprensiv¿ da todos los aspeclos relátivos alpre¡ente seguro que 3e contemplan en los citedoE pieceptos reglament¡rios y se comproniete erpresamente
¡ darlo a conoc¿re los Tom¡dor/Asegurados.

E! IOIIADOR/ASEGURAOO CI{P PARfNERS DE SECUROS Y REASEGUROS, S,A

VIDA

cllPPARfNERsoEsEcURosYREAsEGURossAElP.nlo-23o23MAoRl0(EsPAÑA
1 !*.3' dor L br do S@.ddá iol,o195hqáñ030230 Y. DGSFF C05596000r
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h"rn.*.
CONDIClONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

No BnE DELlISEGUR¡tñil @nro
'1. oEFtNtcloIEs:
I I ENT|DAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., flscrila en e Rearstro de Entdades AseqLrradoras 0or 0rden i\rinisterial de 13 de

esle Co4tralo y ga?núzá el pago de ás prcslac,ones QUe cor€spondal con ¡.reolo ¿ las co.ld ooles de ntsno.
El conrol de la aclrvidad de CNP PAR TNE RS DE SE 6U RoS v REASEGURoS, S A conespoñde at l\,imrsrero oe Emlor e de. Estado Españot. a l"vés de ta D 'eccior Gener¿l
de Seauos v Fondos de Pensiones.

1.2. ASEGURAÚO: Es l¿ oer§ola fsca sobre ,a que €c¿e e resgo En esle caso será el tu'ar de la t¿rieta smilde por W.Zhk Bark, SA r qJe debera ser resoe.tre en Esoaña.
lener Jna edad supe.o'o rgual¿ '8 ¿ños e nfeior a 65 años ér el _romenlo de conl?t¿cón dé .a po'íz¿ ro padeie' rrrquna en'erned¿d qi¿!€ enmntr¿se er buea eslado de
salud yestar lrabaFldo remLrer¿da'renle en España dadode alta en á Sequndád Soc,el l\,lulJahdád o fi¡ollegro o nslluirón ¿natoqa

1.3. ToMAoOR DEL SEGURorPe,soñ¿ f¡sca oue susc¡be e oresenle mnlrato-mn elAseourador v s¿lisláce las ornras

contratos, en p¿nculafe¡ caso 0e srnÉsto.
1.5, BENEFICIARIo: WZlrk Eark S.A. col c€?crer revocaDle
1.6, POLIZATSe de¡omrna pó,lzá alconj!¡lo de documeniosen que se €coge¡ los dalos y pactos de Contrato de Seguro.

E1 mnc¡eb la pres€nle Pohza se compone de:

As€quredora.

Gelerales en los lé¡niros que sean per-libdos porra Ley, ¿sicomo la nfo'rnaoól necesara p¿m sL celebracón

Todos eslos docu'rellos foman p¿ne de l¿ póza. los cL¿les e. sJ co1.r1lo. corst urer !l Corrráb 4e Seguo. carsclerdo de vaor y erecro por seo¿rado. Er caso oe
d,sc,eDalcia prevalecerá lo pact¿do er las Cold ooles Parl{u ares sobre lo e§abEcdo e,r hs Condicrones Gele¡a,es

1.7- PRIMA Eselorecio delseouro
1.8. RECIBO OE FRIMA: Es ál documenlo luslilcativo del pego del seguro, donde fgura ei rmpo(e resLrltante de la prima, y que incluiá los recargos e ir¡pueslos legalmenle

renér¡: rihlp§
1.9. FÉCHA DE EFECTO: Es la'ecná er ,a qJe enrrá er vqor elsequú de ácJedo cor o est¿blecrdo er las Cond cones Palculares.
1.10. ACCIDEi{TE: Leeor co?oraldervada de u,ra causa subila. vrolenra. erlena y aFra d la'lÉlcionándad de.asegu'ado. acaecida du¡a1le la v,qencia de l¿ polza

aLtori¿ado leqamenle a oractica'su ¿ciividad pofesio.al
1.12. IRABAJADÓR POR CLIENTA AJENA: la peisora fisca qJe seobrg¿ a preslar sL trab¿.o en de,pendenc.a de Jl erpteadoren base a un conlrato de úabalo a cambiooe ura

remurer¿c ó1 de acue'do a l¿ lm,slaciól la bo?l espaiola vigerle, qLe se ercuenl'e dado de a la en e rq nel conesoond ielte de a s€g'rrid ad soc al y oüe no s€¿ func ona'io
Dubrco

1.13. IRABfuADOR POR CUEIITA PROPIA O AUTÓ Olrc: La persona l:sica que desarrc,a una aclvidad prolesion¿ remunerada no deperdente yque se encuenlr¿ oado de alE
er el RFq.mer Especralde Trabai¿dores Aulóno'ros de ¿ Sequrid¿d Socia , I\¡ulua l\,{ontep'o o irfiluciól análoqa.

1.14. FU NC lOl{AR lO PUBLICo La drsona 'isca que se obl g¿ a ¡resla' su oopio lraba,o p¿ ? cua oJrer o,ga1 smo o enle Est¡ta. Autonomi@ prov nc,al o Loc¿l oato Jn cont.ato oe
F¡baio sor€lido a Eslaruro de L¿ FJ'roón Piblca.

caus¿ d stnta de su volurtad y poraqJellas causas co¡templadas en I¿s Cold,ciores Pan{Lla.esde la presente poliz¿
1.16. INCAPACIoAD TEI¡PORAL: Alteracion lempo?l del estado de s¿lJd del AseqJrado conslalada rájicarerte debid¿ a un acc.dente o erlemedad de los cr.rbelos por esla

poliza. y deten"rnarle de '¿ lotal neptitud del asegurado para e ejerc cio de su aclivrdad profes ona de fofn¿ rc perarenE
1.17. PER|o0O 0E CARENCIA Pedodo de lierpo compulado e1 dras o 'rEses lmrsauridos a padir de ra Fecha de Efeclo deL Sequm o en su caso ent'e dos siniestrDs dlmnle el

cual el cqrlralo de ses u rc no desplieqa efectos es decir. el el p.eserle contr¿lo de seg J o 10 cubre contnge'cias dura¡le diclo periodo
1.18 RELACIoN LABQRAL: La relaoún turidica er(,slente elre Jr Trab¿Jador po. cJent¿ a_ena y su empleado'
1.,l9 HoSP|TAL|Z Clot{ r l,lrerá,¡rerlo en Cerlo HosD alario. Ce4lro Sal rar o o Cliflc¿ co^ro consecJencE de enfe¡nedad o ¿ccide1E.
1.m CENTRO HoSPIALARIO, CENIRo SANITARIo 0 CLlt¡lCAr se enlende por rales aquellos establecim€ntos legalmente autonzados para el lmtamiento médico de

erferned¿des o hsiones mrpo.ales, provslos de medos p¿rá efectua' dÉq lost cos e,ltervenc,ones quifilra¿s y de servcos med cos y de elfefle.l¿ duralle l¿s 2¿ hor¿s de
dia Los trála "liellos que €n drcro establecimreqlo s€ ote¿cár debel ser presÉdos po' personal Tédrco itulado.
No se conBidererán centros hospitaledos, Eenit¡rios ni clfnica6, e afocloa dol sogurc, las rafidanci¿s, ásllos, co ros da dla balneários, casas o clínicas de

de mélodoE dc adelgazámiento, rcDoso, retuvenecimienio, t¡atámiento e¡tét¡co6, iermálss, maseies o h¡tamiontos É¡milarss,
1.2t SUIIA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es e mporle qJe. de acrerdo á lo eslablecdo en las Condcoles P¿rtcLla?s. elAsegurado'se m_'rprorele ¿ p¿gar a Benef'cÉno a

¿caecrr'enlq de /ás @illgercras p€vstasen iá nisra
2. LEGISLACIONAPLICABLE.
E prsente corlralo de segJo se ercJentra soñelido a la -ey 501980 de 8 de ocúbr€. de Conúalo de Seguo lá Ley 20¿015 oe ordelacón. s¡rpervEor y !o\énc,a de las enbd¿des

coflmrdánbs e se lEorrá mr b con ¿eído en lá Pó i2E v en los reslentes doü,menlos conlráctuales.
3. OBJETODEICb TRATO

ocurrenci¿ de os nesqos cubierlos
4, PERFECCIOI'TY TOMA DE EFECTO DEL COI{TRATO
ElContratose perfecc¡ona por el consent¡miento de las pañes, que se manf¡esta porla suscripción de la Pólizá. Lá coberture contretáda y sus moditicácione6 o adiciones no
tomaán efacto mientrá3 no háve s¡do set¡3fecho él Ddmer rec¡bo de orima, s¿lvo Dacto en contrario establecido en las Condiciofles Part¡cularei,
Las obl¡gac¡onB de la EnlrdalAseguradora comenirrán a las cero tior¿s deldi¡ ¡n que hayan s¡do curhplimentádos ambos requisitos.
El segu ro seÉ nqlo si en e momento de su mnclusión no ex ste el rlesgo o ha ocunrdo el siniest¡o
5. GARANTIASCUBIERTAS,
De ¿cJe.do cor lo estab ecdo en etcondtcronado de ¿ polEa a sufra asequ?da se ¿bora" ¿ Tomador/Asegura¡o con e hTle Taxiro de 10 p¿gos conseot¡vos o 18 pagos allernos

circunstánciás:
5.1. D.s.mpl.o

y cor ura prad¿ labora, iqJel o sup€nor a r 3 horas seÍranaLes qJe

mgnos ses rn€ses de duración con contralo laboÉl indelinido.
No tendrá la c¡nsideración de contralo ¡ndéfinido a éfectos de la p.§sénte Élizá la concatoneclón d¿ va os contratos tcmpoñles o de dur¡ción ddeminada.
Los funcionarios públicos ño están cubiertos porle gerántia de d€semplBo en la prsaañ16 póli2a.
5.2. lncaoacidadTemooral
Esl¡rar cu6Elos Irerle ál riesqo de lncápecrdeo TerForá os To-radores/AseqJrados que sear l?b¿lado'es por cLerta prop,¿ 'urcon¿aos püohcos o por cJelta ¿jel¿ @n

sin oe'iuicio de lo esl¡bl€cido respoclo álpeiodo de c¿relcia.
5.3. Hosoit¡liza ción

de efeclo del aeqJ ! y s,r pe¡J,co de lo esrab ecdo erpeclo a penodo de c¿rercia.
6. EXCLUSIONES.
Para la qarant¡a de Deserhpleo:
No se co-nsde?rá que esle Én oesFTp eo al To"laoorAsequrado que se encrente en cLaquiefa de las s quÉntes situaooles. Cuando ceae volunl¿riamenta en elhabeio, selvó por las cau6¿s previstás en loB anículo3 40.41 y $ delEstatuto de los Trabaj¡dores.

. Cuando haya sido despedido y no recla'me en tiémpo y forme óportunos contÉ la dccisión empft,sari¡|, safuo por extinc¡óh del conkato o despido basado en las
caus¿s obiétivas oreviitas en á articulo 52 delEstaúto ae los lrebálador€6.. Cuando, declaradb ¡mprocedente o nulo eldespido por Sertencia fiñne y comun¡c¿da porolempleadol la fecha de re¡ncorporac¡ón altrab¿jo, no se ejer¿a talderecho
por parte delAsegurado o no se haga uso, en iú caao, de las acciones pÉvlttaÉ en la legislaa¡ón v¡gente.. br.¡ahdo no haya iolicitado el re¡ngÉso al puesto de tábajo en el ca6o en que la opciónlntra indomnización y readmisión cor6pondiera altr¡bajador. o se esfuviera
en excedencia y vencier¡ elperiodo l¡jado por lá misñá.. cuando su conirato se extinga porjuli¡lación delempresario empleador iñdiv¡dual dal Aség¡l rado.
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. L¡6 consEcueñcias de guar¡s-o dB otles circuñstancia§ €xt¡aodinádás y equéllos otros supuestos que tgngan la cons¡doÉción de lu€r¿a mayor de ácuedo con lo
pr€v i6to .n .l añicu lo 1.'|05 dolCódico C¡y¡|.

. Conlliclos arm¡dos áunque no hay¡ preced¡do declar¿c¡ón oficia¡de guera o los dedvedos de hochos de Érácterpolitico o soci¡lo actos deterrorismo,. L¡ acción d¡rocta o ¡nd¡rect¡ de reacc¡ón o radiac¡ón nuclearo contám¡nec¡ón redioactivá.

. TenemotoÉ, eruJciones volc¡nicas, inund¿ciores y otrs lenómenosde nalurale¿a sism¡c¡ o meteorológica de carácter €rkeordiñário y todas aquellas que deriveo de
situácione6 cálific¡dá6 por el Gob¡erno ds le Neción como de 'c¡tásfofe" o "ca lamidad nac¡onel",. Los dañvadG de riesgo6 e¡traordinados cubiertos porelConaorcio do Compsn§.ción de Seguros.

lncombelibilidád da 6¡ránti¡s
Las.cóbeluras de Úesempleo, por ün lado, lncapacidad femporal y Hosp¡tsliz¿ción, por otro, son altenativás o oxcluyentes, por tanto cuardo un Tom¡do/Asegur¿do eslé
cubierto por Desempleo no podrá eBtár cubisrto por lñcápácidad T€mporalu Hospit¡lizáción yviceveBa.

computrl deade el momeoto en qle te o¡¡gind la b6ja. por pedodo comploto d€ 30 die6 náturáles (sin perjuicio de lo est blac¡do rospecto ál p.dodo d; cerenc¡el. pero 6e
descoot¿rá l¡ pane ya abonada de la cobedura de hospitalización,
Pá ? aq -ellos l?ba,sdo€s que se e rcuelrrár cub erlos por la qá?nl ¿ de dese'npreo adenas oebe'á te'erse en cuerE o s Q Jrelte.. Si se produFle una eafe¡medao comur. dura_le el peñodo en el que el aseg rrado se enconlrase percib endo a p'eilacó1 po desenpleo, el asequreoo lend ? oer€c io a co rtrl Ja'

cobrardo l¿ preshr)ó1 po'desempleo aulq,Je se encuerlc e1§ lu¿cñn de l1cápácd¡c lenpora'con las linilacio-es est¿bte¿ das er labre)e rte Do]Ea.. Si se e1co1Íase cobrando ¿ p€slacról po' l^c¿ pacidad Tempo?l y se pldu ese u" desp'oo a.e dÉse dp eclo al mbm de la prest¿iión oo' désemp eo segun lo est¿blecioo en t¿
orese¡le ool,za e aseqJBdo rendrá de€cl'o a cobrár á preslaciór pordese"lpleo.

7, PERDDóS DE cAREf¡ctAs
Carenc¡a lnic¡al

sJspensiór de h e ¿cón laboc po. ¿s c¿ JSas sei a adas el esta pol,7a. y asi l0 se iale e. Se1 c o PL bl'co de Er¡pleo ÉslaE,

periodo de ca'ercia para e supueslo de incap¿c dad leqpo?l c¿usada por ac( derte

hospilalano de acLerdo coa asdplniciones esrablecdas er la presente oolza \o s€ e¡.9 rá pe'odooe carenc.a pa? elsupLeslo de hosp drtiacon c€usade por ac.tde.le 
-

Cárenc¡a ortro dos si.riéstro§
En caso de producirse §itJacionÉ de D6empleo sutslguienles a !n. Eituación ánterior de oesempleo que d¡o lugar al págo do le prestáción por p¡rte de ests pólizs, se
procedelá al pago de nuev¡s prest8c¡ones siel Tomador/A5egi¡rado ha eshdo vincuhdo de lorma ¿cliia a una nueva iel¡cióit laboralcoino t¡aba¡edor ooi cuenta aiena v con un
contreto indo{inido por un p.Íodo minimo de 180 díás naturáles in¡nleíump¡dos y h¿y. superádo €l por¡odo d€ prsbá establecido conesoondiánte i ¡u nuova rál.cióñ laborál
rielhprc qo€ dicho cootr¡to taoga une duEción iguálo süpedor a 13 hor¿s a la seniana, En c¡so conttá o no sa !áqará cantidád alouna,

eslá póliz¡, la ssequradora procoderá nuey.mente al pago de p@slacionos transcuíidos 180 diai, ininterrumiidos desd; .l fir ds lá últime incaoácid¡d remDor;t o atta
hospitalaria 6i 60 lralá d€la misma cáusá de incápácidad b ingreso en cenlro horpilalario o 30 dl¿s. s¡6€ hatá de¡na causs d¡stint¡. No re o¡¡g¡rá p.dodo de carehciá pard el
supu.sto d€ lncepecided T.mpor.l u Ho6pitalizáción por eccidente.
8. DURACÉI{ OEL COTITRATO

antcipada de sequro.

la,eta .El seg. o ood'á renovase riert¡¿s el¿ !.ge rte el coltrato de a la'Jetá soore la o Je se o¡s¿ ei segu o
E sequro deiaá de lenerelecl

a) La redra en oLe le lanete vr'lcJ ada a est¿ oohza oe seoJTo teTmtne oorcu¿loLler c¿usa
o) -a'edla er lá ( ual elJomaoor/AseoJraoo áca1ce lá e¿ao de 65 ¡ños
c) L¿ 'edl¿ de f¿llecimierlo o de decla'ácón delestaoo de lncapecdad Pe4narnte Abso uE del Tonado'/Aseo Jraoo e r cJ¿loJ er¡ oe sus oraoosd) La feáa de rec€pcón oor pale delAseg,r¿do'de cala cenific¿d¿ o ldrrad¿ lpbrór c¿ de'asequrado m¿niÉst¿rdo sJ o€c;ó1dp rescrs,-or detseoJro

rlosplA'rZaCOr qJe Se 1an'rado el esla po¿¿
9, INDISPUTABILIOAD

Pañicular,. contarde6d6 la fEchá de su pelección.

iñexacla reiativ¿ a la edad delAsegurado

ac:067907
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de ocupeción el.ctiva.

un periodo
laborálen la qú6 él

elAseguradol

regularo recunente o eñ caso de que elAsegulado coñocieÉ o debiora conocersu

de su consanguinid¿d o alinidad. asi como en los casos an que 6l

todo3 lo§

cuando l¿ indemni¿ación

Hospla izacón y, consecuenlemenle no s€ pagerá prestacón abuna por aq uellos sr¡ estms qle esuten o sean consecrJenca de las

(rad¡ologias, gammegrafíás, escáneres, T.A.C., etc.)y que supongan

ácto§

ercepto caso

se deriven de éstos)de las que el Asegundo tuv¡era conoc¡miarto eo o¡ momonto d6 la firmá del

m¡lilar.

otros de caÉcter extmord¡nado y todas aqosllaE que deíven de
"catástrofe" o

no tendÉ derecho alcobro de las preslaciones por Desempleo lncápacüad Temporalu Hospitali¿oón srla conlingeñcia se p¡oduce, o se dedva o es mnsecuencia
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li. PAGo DE LA PRll\¡A" ' L¿ prila de seguro es "lensual y sJ npo.le s€? e eru\ado oe aprc¿r rersualTelte 0.510329" sobre el saldo péñdiente erist€nle (impuestos v recarqos incluidG)
eristenle en la ültima fech¡ de l¡quidación monsuel de lá tárjeta de créd¡to qle se hayá realir¡do. En el supu€Etó en que los impuesl;s, tegalmeñte repeicutibte§, qu;
gravan l¿ pdme do Beguro aumenlen o dism¡nuyan. la p ma se v.ra eumentada o disminuida en la misma p¡opo¡ción.
ElTomador delreguro está obl¡gado alpego de lá pr¡mera prim¿ o de l¡ p ma única, en elmomonto de lá hrnia delcontreto, ¡ no ser ques¿ d¡sponga otra cosa eñ lás
CondicioneE Perticulares. Las suceiiv'3 pdmás se deborán hecerelectives en los coresDondientes vencimlentos.

11.2. En elceso de que la Pól¡za no deba entrár inmediátámento €n vigor, e¡Tomador delsegurc o el Asegurado podrán d.morár et pago de ta prims h¿sta que aquelta deba
tome¡electo.

11 3 Si€n as Cond ciones Parliculares no se detemina nrgun lugar p¿ra elpego de la prrma se entenderá que éste ha de haceisr en eldomoio det Tomador det segu m.
11.¿ Si oor cu lpa del Tornador de segL o la p¡1era or I ¿ io u ¡tdo pagada, ó le pnmá ur ca no lo ha sido ¡ su ,,€nc mienh. la E.r dad AsegJ.¿dora tene de.ecno i,eso,ve- et cortraro

Asequr¿do'á quedá.á liberad¿ de su ob,qacior
11.5. Er ¿aso oe falt¿ de p¿go de una de laa priras sqlentes la cooerlüra de,¿ Entdad Asequ'aoo? qJeda susperoda un rnes oesDJés oe oia de s, velcrm|e.lo Sr l¿ Eltdad

Asegurado'a 10 ec'ára e paqo de1lro de os seis meses S oJ.erles ¿ ,/e1cr1ie_to de la p. nia se eltende? qJe elcolr¿b aueda exitroLoo
11.6. Ef cJalqJrer caso, a Enl o ad Aseauraoo?, cuando el conf¡[o esle er susDenso solo oodi¿ €¡ rorr el oaoo de lá orir¡¿ de oeriódo en cur s-o

seguo p¿go slr prima

I2, AGRAVACION DEL RIESGO
12.'. El -omaoo'del seguro o en sL c¿so. e Aegu,ádo debe'á o..anle el cü.so del corlralo m"1J.ca'a E Erloao AsegLradora. l¿n prorro co"1o le see posrbe. lodas as

lub erár sroo conocdas po'ésla en el lbrello de,a perfe¿c ó1 dél cortato ro lo hab'.¿ celebrado o lo hab.ia co¡clJ,oo en arldrcio;es ras qravósas
'12.2, En caso de que duÉnt¿ la viqencia d. la Pólizá l€ fuese comun¡cado a la Enlidad Asequradora uns ¿qr¡vación dcl ñesoo. ásta our-.d6 orcDoner ona modificación del

conlrato én ün pla¿o de doc ñeses, ¡ contar desde el die en oue la aorávación le havis¡do decl¿rad;. En tal caso. el lo¡iador lel seiiuró disoone de doince díes. á
conlar desde la recepción de esta propo6ición, pare ócepta a o recháiárla. En caso Ae recha¿o, o de silencio por pade del Tomador,Iá Ert¡dád Asequr¡dorá puede,

cualas y denlro de los ocho siou¡ontes, coñunicará elTomedor le re6ci6ion definitivá.
La Entidad Aseguradon podrá, igualmentr, resc¡nd ¡r el contrato comun¡cándolo por escrito alAs€gurado d€nho delpl¡zo de un mes, a pa¡t¡r deld¡a en quetuvo
conocimienlo de la agravación delr¡esgo.
S¡8obreviniere un s¡niagtro sin hab€Be realizado decllráa¡ón delr¡esgo,la Entidad AsogumdoÉ queda liberade de su prcstációñ sielTomador o elAsegurado han
¡ctu¡do con mala fe. En ofo caso,la prestación de lá Edtid¿d Aseguradora sa reduci¿ póporcionalmente a le difercnciá ente la priña convenida y la que se hubiera
aplicado de h¿berse cono.ido l¡ vedadera entidad delrie3go.f3. DISMINUCIOÑ DEL RIESGO

E¡ Tomádor del segu ro o elA6egurado podrán, durante elcurso delcontrato, poneren conocim¡enlo de la Ent¡dad Asegur¡dora todas las circunsláocias que disñiñuyan el
desgo y sean detálnaturaleza que sihubieran sido conoc¡das por esta en elmomento de la perlección del conlrslo, lo ¡abria concluido en cond¡ciones nüs favorablas.
En talca6o, el fn¡l¡zar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá reducirse el¡mporte de la prima fulura en ls proporclin corespond¡ente, teniendo derecho ellomador,
6n c.so contredo, a lá resolución d€l contráto y á le deyolución de le diferencia entre la primá sátisfecha y la que le hubiera correspond¡do pagar. desde el momento de l¡
puesta en conocimianto de la dlsminuc¡ón d¿lr¡.sgo.
14. DESIGNACION Y CAI,iB O DE BENEFICIARIO

hJb.era relJroado e(Oresa'rente y po. escnlo ¿ esla 'ác"ll¿o modifL¿'l¿ oesonacó" pcv¿mente elecluada.
1{1 Tanlo u n¡ como otra f¡cu lt d deberán ejerc¡t¡rse mediante declalacióñ escrita del fomador d¡rigida a la Entidad fueguradora, o med¡arl¿ tést¡mento.
14.2. La Enüd¡d Aseguradora quedará l¡ber.da de tod¡ obl¡g¡ción s¡ re¡l¡!¡ cl p¡go de la prest¡c¡ón ¡segurada a quien ligurc como Beneficiaño en la última redacc¡5n escrhá

comunicada, salvo que fehac¡entemente. antes de efectuard¡cho pago.le sea notificad¡ la rcvoc8ción de l¿ designac¡ón en dBporic¡ón test¡mentaria.
14.3. Si la designación d€ Beneficiarios se hace en favor de los herederos s¡n mayor especif¡c¡ción. se considerarán como tales los que lengan dicha condición en el

momento del fállec irnienlo del Aseg urado y Ia distribución de la presl¡cion tendrá lugaren proporcion a la cuota hereditaria,
14.4. Si le designácón es genérica en favor de los hiog, se entenderán coño tales todos sus descefldientes con derecho a herenci¡ y, salvo estipulación en co¡trsrio, l¿

prosteción sedistribuirá por pert€s hu¡16s.
14,5, Si an al momento dal lalloc¡miento del Asegurado, no s€ hubieBe designádo Beneficierio concr€tamente, ri reglá6 p¡rá su deterynináción, lá prest¡ción ásequrádá

lormará paño d¿l patrimonio dol Tom¿dor, Le muoda d6lAsagu¡ado, c¿usad¿ dolosamente por 6l Benaflciario, pr¡vará e á6te delderecho a lá prest¡ción establecidá en el

9u derecho.
'14.6. El Tom¿dor del s.guro p€rderá elderecho de p¡0norac¡ón de la Póli¡a s¡re¡unc¡a a la lacultad de.evocac¡ón del Be¡efic¡ario.I5. PAGO DE PRESTACIONES

causádos de la fel¿ de decláracón

desiorados oorel-omado.de Sequro o€!É ¿c'edil¿c or de sniestro / ocsenlacór de,a doc,r'rE,rtác.ón'eq.eioa segur o q.e se oelemre €n as cond,oones palicula?s
I6, - COMUNICACIONES ENTRT E.'TOMADOR Y LA EI\TIDAD ASEbURADORA
Las comunrcaciones ¿ ¿ Entdad Asea u radora del Tor¡ador del Seguro y ataavés deéste. delAsegLrmdo o de los Eenefciaños. se lealizarán en e domci o socÉlde la Entidad
Aseo ¡ador¿ reñ¡lado en la PóI7¿ -

Las¡omuñ¡cec¡one5 que efectúe el Tomador del seguro alAgente de seguro que med¡e o que hsya mediado en elcontrsto sudirán los m¡smos efactos que s¡se hubieran
real¡zado directamentes la Entid8d Asegu radora,
L¡s comunic¿cione! de la Enlid¡d Asegur¡dore al Tomador del seguro y, en su caso, €lAsegurado y a los Benef¡ciarios, se real¡z¿rán en eldomic¡l¡o delTomador, recogido en
la Póliza, salvo que los mismos le hayan nolificado el cam bio de su domicilio.
Para quetenqan elicacia con&actual,las comunicaciones eflke el Tomador del seguro y lá Entidád Asegu¡ádora deberáñ heceEe por escrito gias¡lo convinieren lá6 pá1e6.
lz 'PREsóRrPcroN

años par¿ e desempleo.
18, COMPETENCIA DE JURISDICCION

En elcaso de que eldomicrlio delAsequrado radrcara fuera de Españá. éste deberá desrgnar uno dentro delEslado español
19, TRIBUTOS
Los impuestos y rccaaos que se deban por razón de esle conlr¿to lrlbut¡Én coñfome a la leqislacón vqenle en cada momenlo siendo por cuentá deltomedor/esoguÉdo o de los
benefici¡rios según procede.
20. cLÁusuLA-DE ft{DEMNEAcTóN poR EL co¡tsoRcto DE cotitpENsacóN DE SEGURos 0E LAs pÉRDtDAs oERtvADAs 0E AcoNfEcütENTos ExtRAoRDtNARtos EN

SEGUROS OE PERSONAS.

nesqos enraodina'os con cualq ler er lidad aseqLrradora oue reina 8s co-d cones e { q das oor 'a leoislació. viqe rle

España ser¿n pagadas por el Consorcio de Compens¿con de Seluros cuando e lomador hubiese salisfecho los correspondienles recargos a su lavor y s€ produier¿ alguna de las
siquienles sluaciones
¿l Oue el riesoo efr¿ord lario cL bEio po' e Cor so.c@ de C orpensac or de SeqJros _o esre ¿rpa'ado por la Ñ za de seq Jo colralád¿ col l¿ elt d¿o aseq. r¿dol¿

eitar sJieta a Jn proced,m.e o oe quideool rntetuenda o asulida por el Coasorco de Compets¿cón de Segu os
El Conaorcro de Compens¿oor de Sequros alrsta.¿ sL acluacior á lo drspueslo e' el mencolado Es_auro lega. en la Ley 50r'980 de I de ocube. de Cont¡ato de SegJ-o er €l
Feq arer to dsl seoLro de 1€sqos e,(raodira'os ¿p.obaoo po' el Real Decrero 100/200¿ de 20 de febe'o y el as d ispos c oles complerent¿ria s
RE§u EN oE LAS NoRritasiEGALEs
AcoNTEcllillENToS Exf RA0R0INAROS CUBIERf 0S

crcló1ca al p'c¿ {tlúluyeldo los ventos elrao.o rlar os Oe racn¿s sJpero€s ¿ '20 km/ r y os lo'r€dosJ: y cJ dás de c rerms srderales y áero tos.
b) Los ocasiolados ¿olent¿menle co.ro mrsecJelc ¿ de terorisno rebelió. sedición. 1ol'n ,/ lJ'rL llo pooLla'

c) Hechos o actuaciones de as FuerÉs Aínádas o de l¿s Fuerzas y C uerpos de Seg uridad en liempo de paz

NATUF¡LEZ(OEL iIESGOCUAERTO ¡¡0,.á
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h"rn.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

I¡OTBRE 0E L¡ ASECUR mn cNP PAFTNERS D€ SECURoS Y REASEGURoS S-a dffir l áá á cr ochánd aio r 0 páilá2'E1Páilio 23ú?3 ilá¡dd lEspátu) NAIUNALE2¡DELRIESGOCUSIERTO N. f d¿

Los t¡orenos al-roslé_r@s y sism,cos. de er-pc.ones ,/ocán c¿s y a c¿.d¿ de cJe'pos sderáles se ce,t,caran. a ilslancra delConsorcio de Conpensacón de S€gurs 'rEdianle
rnformes erpedidos por la Aúncá Esbialde ltieleoooqia (AE[,ET), e lnsilut, Geoqráfco \acolal y los deras orq¿nismos púb.ms mmp€lerlei e1 ,á 1ater.á En os cásos de

en t,empo de pa¿, e Co.so.cE de Comper sacio'r de Seguros podÉ recab¿r de os órganos junsd cooraies y ¿orrr Ék¿l vos compelentes lbrrac.or sobe ,os hecl'os acaecdos.
RIESGOS EXCLUIDOS
á) Lo6 que no d€ñ log¿r á iídemni!áción 3egún la Ley de Conlrato de Seguro.
b) Los ocasionádos en personas asegur.das por contrato de seguro distinlo a aquellos en que es obl¡gatodo elrec¿rgo e f€vor del Consorc¡o de Compens¡ción de Seguros.
c) Los producidoa por confl¡ctos ¡rm¡dos. aunque no haya preced¡do la declarac¡ón ol¡ci¿lde guerl¡.
d) Los de vados de l¡ ene8ia nuclear. sin per¡uicio de lo estáblecido en la Ley 122011, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad civ¡l por daños nucleares o produc¡dos por
matériales md¡¡ct¡vos.
e) Los p¡oducidos por fenómenos de le neturelera distinto§ . 106 66ñeledoB 6n el ápertedo l.a) enlerior y, en particular, los prcdr¡cidos por elevác¡ón del n¡vel frcático,
movim¡ento de laderas, deslizemiento o ás6ntemiento d6 i6renos, de6prendim¡ento de roces y fenómenoB 6irniláre6, 6eivo que eslos fueran ocasionados maniflestamenle
por la acción del agua d€ lluvie qu6. a su ver. hublerá provocado en la rona una situac¡ón d6 inundación extÉordineria y ae produjeran con cádcter simultáneo á dicha

0 Los causedos por actuacion6 tumullu¿riag produc¡das en el curso de reuniones y manile3t¡c¡ones llevadás a aabo confome a lo dlapuélo en la L.y oruánica 9/1983, dé
15 d6 iulio, raguladora del derecho de leunión, asi como dur¡nte el t¡¡nscurso de huelgas legales, salvo q0e lás c¡ladas actuac¡onBs pudieren ser cel¡licadaE como
¿cortacimientos erfaod¡narios de los señal¡dos en elapart¿do Lb)a erior.
g)Los causados por mala la delasegur.do.
6) Los con6pond¡entes a sin¡estros producidos antes del págo de la primer¡ prima o cuando, de confomidad con lo estrblec¡do en la Ley de Contralo de Segu.o. la
cob€dula dalConsorc¡o deCompensación de Seguros se halle suspendida o elseguro quede ert¡nguido por lalt¡ de pago de las pr¡m¡s.
i) Loa s¡niestros que por su magnitud y graveded 6eán cálificedo6 por el Gobierno de la Náción comó de.c¿tástrofe o c¿lam¡dad ñacionah.
EXIEI{SoN DE LA COBERTURA
1. La cobeltura de os resqos erfaordinanos alcafzará a las msmas personas y as mismas sumás asquaades que se háyáñ establecdo en las pólizas de segum a efeclos de la
.¡bedx¡á.ie los r€cofls ordinanos

la entdad asequradúfa oue ¿ h Jb€r¿ em t.do deba lener consilu d¿ El impole corespord enle ¿ la orovrs ón r atemat(¿ sefá s¿tÉ'echo po¡ .a re.a onaoa enüdad asequ €dora
COÍIIUT{ICACIóN DE OAI{OS AL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN DE SEGUROS
1. La solicilud de indemn ¡acioa de daños cuya cobedura corespondá a Consorcio de Compensacón de Sequms, se efecluará medianle comunicació¡ al mismo por el tomador de

se hubiera qeslionado el seq u o.
2. r comrnicac or de los daños y la obtonc on de ¿Jdlq. É' rnforn¿c,on -el¿liva a p.ocedinielo y al eslado de kamilácion de los sr 'eslos 

pod ? .ea z¡,se
- l¡edra.le llámada al Ce1rc de Aleroór -elefonrc¿ de] Corsorcio de Corpensacó1de Séguos (952 367 0a2 o 902 221665).
- A lra¿és oe la páq na web de Consorco de Compeasacó1de Seouos fú/ww cor sorseq! os es)
3. Vaoracó1 dd bi daños: L¿ vao€c.or de los'oaios que resuiíen nGm-ñiza_EE-IóñIneg-ro a,a regislació' de sequrcs y al cortendo de.a pórza de seqJ'o se reet,¿¿? por e

4. Abo¡o de la indemnzación E Consorcio de Compensácón de Segurcs reálEaá elpágode la indemn zaoión albenellciario delseguro med¡ante lranslerencia bancaía
21, PROTECCION DE DATOS

l\¡aili atencion@ci pparlners eu
El ejercicio de los cilados derechos de acceso, reclincacón. c¿nc€lación, Évoaeció¡ de @nsenlimenlo y oposición no supondaá conlraprestacón de nrngún hpo para el
fomador/Asegurado.

p?sé4te colú¿to de seqJro
MEDIANTE LAACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOIIIADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS OATOS
lNCtUlDoS EN EL MENCIoNADO FICHERO a ot¡as E¡lidades para elcumplimienlo de fines d reclamenle relaconados con las funcones pera os que fLrercn solicitados asi o)mo mn

de esl¿ c'áusula el Torrado/Asequrado corsie¡"le e" e traEnrento por La Entdad AsegJ?dor¿ de los dalos conlelrdos er el cuestolano de salud QJe el sJ caso currDlTenle el
ro"1ado, AsqJrado o¿ra a conlrabc on del Seg Jo. an cono de los que e\€nlL ¿lmente pueoan recáoarse de 'os ecoloc m erlos rÉdicos p?ct cados a rismo Dar¿ el curiDl m e4to y
desanolo del presenle seguo 10 sie'do objero dp cesión ¿ lprceos salvo a eltdades asequradoras o ?asequ'ddo?s poÍe¿ones de coasequro, .easeq,Jro o cesrón de cateó

co¡lralos suscrilos cotesla Eniidád necesános párá elcumpimienlo de los mismoso en aquellos casos en que la Eildad Asegurádora lenga !n rnterés legitmo
22- REGIMEN DE RECLAMACIONES
E Égime¡ de las. reclanaciones sed el p€vislo en ei arliculo 97.5 de la Ley 20/2015 de 14 de )ulio, de ordenacón. supervsjón y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposicrones concordantes.

derechos dervádos delmntrato de seguro

EL f Oi¡ADOR/ASEGURALIO CI{PPARfNERS OESEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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h"rr.o.
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
úir@sa.dmcrai¿ m d o.h¡ñdm 10. Flrn6 ?.El Pl¡l o . 23423 Maddd (&pañal I'¡AÍUiAIEi DEL RIESGO CUBIERTO ', iA

DEFINICIO ES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA:
CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., sociedad anónima inscnta en
el Reg.sFo de Ertdades Aseguradoras por Oden Min slenal oe '3 de Sepitembre de
1978 con el nurneo C559 cor domrcy',o sooal er cl ochdnoraro 10 '0 Pr¿lta 2! E
Planrio 28023 M¿d.d. es quen asurne la cobe.Uia de ,os iesqos obplo de esle
corraro y gararlza el pago de las DEstacioles qLe co'respondar- cor áreglo a las
condiciones del mismo.
El conlrolde la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A
corespolde ¿l Mniste.o de Econorrá y Compel,hidad del Est¿oo Eso¿ñol. a t ¿vÉs de
r¿ Drre'c¿ ó'r Gereralde Segu,os y Fondós de Éensores
TOMAoOR oEL SEGURoT Person¿ que suscibe el conr¿to de segurc y ásure sus
obl,gácones erceolo lás que por su nafuraleza debaf se. asunrdas po. e Asegurado.
ASEGI,RADOT Es la Dersona fsEa sobre laoJe recé el nesoo Eneslecasoseráe
Irrular oe la lafla errtda por W¿n. Ba¡r(, S A y qJe debera Éer residente en Esp¿ña,
Ierer una edad supero'o rgu¿l a 18 años e inferior a 65 aios en el mo¡ne1io de
conkat¿c.ór de la poliza ro Dadece, l,nqura enfe'r€d¿d q,áve. ercorfarse er bLen
esrado de salud v'esl¿r l.aoáando €mu-neradamerre en Eso¿aa dado de ala er ,a
Segurild Sociar. Vuhralidao, o Montepo o rnsl ucón araloga 

'

BEIIEFICIARIO DEL SEGURO: WZink 8ank. S.A. co¡ cárácter iÍevocable
DURACói{ DE LAS GARANThS: La cobertura indlvidualde los Aseourados tendrá uná
duraoón mensual mn renovacÉn aulor¡ática v lom¿É efecto en el ñomenlo en oue el
clerle raqa uso delsaldo dispJeslo en la l¿iéta y se cobre la pflrnera prma. El séQu'Ú
podrá €nov¿rse nrenf¿s eslé vqenre e' co.lrelo de ta t¿4era sobre .a qüe se bás¡ el
seQd'Ú qsinisto deBrá de lele'efecto po' el Fallecrnéflo o lacaoácdad Pemanenle
Abso ula oe I tü a.. por cancelaciór del collr¿h de l¿nela de credrlo sobre la que se basa
el seguro er caso de ¿qotar e p,azo má¡ro de índe'rniz¿oól de cualqJÉr de las
garall'as o a linal.zar la mensJ¿hdad delsegJo en la cJal elAsegurádo cunpla ,os 65
años dé edal
DERECHO DE RESCISION UI{ILATERAL
Elfornadortiene la facullad de resolver unilateralmente elco¡lIato co¡fome a lo previslo
en alticulo 83 a) de a Ley de Conlralo de Segu ro. A lal efecto, puede diiqise por escnlo
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A, enviado ¿ la squiente
direccór c¿lle ocha¡d ano 10, 2'plánla 28023-[¡adrid o por relelono en e r.i.rEro de
Wzrik Med€dor operado. de Banc€ S€quros Vrnculaoo, S.AU.91 8363636 el el
plazo de 30 dias nalurales sgJ enles a a fecla en que le h¡ya sdo entreg¿da la póiza.
orod,rciendo sus eleclos desde el orimer dia hábi l¿borable en Madnd siouienle ¿ l¿
iecepción po. p¿rte de C¡rP PARTNERS DE SEGURoS Y FEASEGUFoS S.A,
devo'viéqdosele ál To'nado. la pÍma paqada. sin repercurrse ninqún qasro ni conisrón
adicronal

I.. SUi!A ASEGURADA
La suma asegJ'¿oa para las qaGnlas de Deserpleo lnc¿paooad Terporar y

Hosp lali¡acó1 será igLa al 12% del sáldo pendie"te de p¡go a la 'echa de l,quidaoon
mers,lai de la la4ela inrediatanenF anleno'a l¿ lecl'a de prod,rcc,fi de siniestro El
inporte de la sJTa asegurada ño pod'á ser superior, ea rirqún caso, a npo,le de
1 500€ mensuales

2,.oESCR|PC|Oi{ 0E LOS RTESGOS CUBTERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., garanlza en los lérminos
previstos en la Pólizá, los riesgos que á continuación s6 indicánl
2.l..oEsEitPLEO
Sólo esta'án cubiertos f.elle a resqo de Deserpleo los ToradoclAsegurados que en
el ¡norento de prcduciBe e si'r esro sear trabaiadores por cueqla aena cor conlralo
indefinido y mn J1¿ lorád¿ laboralrgualo supeao.á'3 horas r6m¿ná16s, qu¿

. Hasra el n omello de rrcunr en la gluaciór de oesempleo que dé lugár e paqo
de a p€slacon l"ub,eran rendo ula Reacón Laboral rl aterumpda con el
mismo empleador de al menos seis meses de duració¡ con contrato laboral
indelndo No tendrá la consideración de contrato indefinido a efeclos de la
p'eselle Éhz¿ la m'rcalelació1 de va¡os contralos tenoorales o de du.aoón
delermrnedá

Lo6 lunc¡onarios públicos no e6tán cubieÉos por la g¡rant¡a de derompleo en le
pre3ente pólirá
2.I.I. PRESTACION POR OESEMPLEO
El AseqJ'ado' aboraá al beneficÉro la Suna Asequradá po' É¿da pÉriodo conpleto de
30 d:ás nalurales @4secutrvos en s.lJacior de dese"npleo de' Tonador,As€qurado,
compJlados á palrr de ,a fecra oe suspersón o erl.nciól de la €Eoón l¿bo?l
L¡ sum¡ ¡segur¡da re ¡bon¡rá ¡l Tomador/Aregurado con el l¡mrte már¡mo de l0
pagor conrecutivos o 18 p¿go3 altemos en lotal p¡ra toda la vigenc¡¡ delseguro,
siempn qu¿ heya tlanscu ido ol pododo do cároñcia expresado Gn laa presentoa
Condic¡onos Párliculárai, y so produ¿cá por álouña do la6 siguientea
crrcunstánctás:. Extinc¡ón dé la Relación L¡bo6l:

a) Er {r.tud de e¡ped ente de requlacón de empleo o despido coiecl vo o cJardo se
redJzc¿ ¿ la n ad aio.rada labora por dicha causa.

b) Por f¿llecrnÉrro o rnc¿paodad del enpresario rnd,vidua, y geñp'e que esras
cáusas delermnel laexlrrcón delcoltrelo de fabarocl Por desodo rmor.r¿dénle o nulo

o) Por desp do o erlncón delconrraro básado en causas obJetrv¿s
e) Por resouoón volunlana Dor oane del Tom¿dorrAseourado unicamenle en os' 

srpJesros prelislos en ros'arlrculos Á0 lmovihdad qeoq'ráfica) 41 ('nod I4acones
sJsl¿nca es de las coldic'ones de t"bajo), ¿9 ' m (por dec.só- de la tab¿iadora
que se ve obligada ¿ ab¿ndorar su pues¡o de l¡abaio er los casos de volenc¡ de
qénenr) v 50 lextmc,ó1 oo' rncunDlim enro deL emohadorl de Est¿ulo de los
T.aoatadóres {R.0.1.2/2015 de 23 o'e ocluDel.

[) En vrriud oe resoluoon ludro¿' sobre los conlralos de trabap, aooplada e1 el sero
de un procedrmienlo coicucal. SusDensión de lá Relác¡ón LaboEl:

En iirtud de e{ped,elle de requ'aciól de empleo €solJcór ludlclal adofladá en e
selo de un procedinienh concLrsal. asicomo en los c¿sos prevslos en el art49.1.m
dÉl Eslátulo de os Trebáiadóres
El derecho a devengó de le pre6lác¡óñ ceEaá en ol momañlo Gn que el
TomadoíAsegurado rcanude uña aclivided l.boral rañunemda con
¡ndependerc¡á de la dur¡c¡ón de ls jomada laboral, en los Gn¡inos dcscrilos por
la nomaliva laboral egpañola,
Una vGz conruñido la3 prcat¡cionet má-ximas tanto con3ecutrv¡s como altemas,
esla gaEnlia ya no volvárá á sorda ápl¡c¡c¡ón.

2.I.2, EXCLUSONES PARA LA GARAMNA OE DESEMPLEO
No se cons¡der¿rá que esté en oesoñpleo e I TomadodAsegu rado que se encuentrc
en cualqu¡era de l¡s s¡guientes situacionss:
a) Cuendo cese voluntariamente en el tmtra¡o, salvo por l¿É c¿u6á6 previstas en

los articulos 40, 4l y 50 del Eshtuto do los frabejedorB.
b) Cuando haya iido de6ped¡do y no reclame en ti€mpo y forma oponunoa contra

le decisión emprcsarial, salvo por ertinción del contrato o despido basádo en
las causas objat¡v¿s prev¡stás en El ¡rtlculo 52 del Eslátuto de los
Trabajadores,

cl Cuendo, declárado improcedente o ¡ulo el despido por Sentenc¡a fi¡mo y
comunicada por el empleador l¡ fech¡ de reincorporáción ál t abajo, no 66
ejer¿a tal derecho por parte del Asegur¿do o ro se h¡ga u6o, en su caso. de
las ¡cc¡onei previstas en la leoislác¡ón viqente.

d) Cuendo no haya Eolic¡t¿do el reingreso ¡l puesto de trabajo en el cáso Gn qué
la opción entre ¡ndemn¡r¡c¡ón y re¡dmi3¡ón coreapondiera altÉbajádor, o se
esfuviera en excedenc¡a yvenciera elpedodo fjado por lá mismá.

e) Cuindo !r¡ contráto 5e cxünga por ¡ubilación del emprei¡io empleador
¡ndividual del Asegurado.

0 Cuando su contralo se ertinga por despido declarado procedénto.
g) Los kabajadores lijos de cárácter discontinuo en los pedodos en que carerc¡n

de ocup¡ción efectiva.
h) S¡ se produce cualqu¡or situación de Desoñpleo dentro del Periodo de

C¡renc¡a.
¡) Si ¡nmed¡atamente antes de la fecha dé i¡icio dsl Dossmp¡.o, elAsegolado:

- o ha tenido relac¡ón laboraldur¡nte un periodo cont¡nu¡do de, al menos,
6 meses.. Ha estado v¡nculádo por una relációr laboral er la qua al daspido es una
cafacteristica fegular o tgcurrente o en ceso d€ que el Asegu¡edo
conocieÉ o d€biera coñocer su p¡so inmediato a la situación de
Desompleo.

j) Si su relación laboral lo fuera con una empresa propiedad de su ámb¡to
hr¡iliar hasta el segundo gr¡do de consangu¡nidád o ef¡nid¡d, esí como en 106
caaos en que el Aseourado o un familler suyo heste el segundo grádo de
consenguinidád o eUñidad fuer¡ Administradorde la empresa.

k) Cuando elAsegurado fuera socio de la socied¿d empleadora con pre3encia o
represent¡a¡ón d¡recta en lo3 órgaros de adminisfac¡ón do la Sociedad.

l) SiélAsoguÉdo rochare un poesto de Eebajo aliernetivo ofrecido porelmi6mo
u otro empresado acorde con su formación. erperiencia y lugarde res¡dencia,

m) S¡ el oe3empleo se produce despuéa d¿ qua al Asé0urado haya alcan¡¿do la
edád leg.l d. jub¡lec¡ón con rcspecto ¡ la ¡ctiv¡d¡d que llevaba a cábo,
¡eun¡endo iodos 106 Gqu¡s¡los legales nocesarios p¡ra accederá la pen3ión de

¡ub¡lación. Se as¡mila a dicha situac¡ón lajubilac¡ón anticip¿da.
n) La extin.ión del conk.to laboral como cors.cuenci. de la projubilrc¡ón del

ABoguredo. Se entende¡á por prejubilácion equella que se produce cuando lá
indemni¡áción po¡ despido consisla en una renta teñpor¡l p¿g¡dera en el
momento del despido hasla la fecha en la que el trabajádor €cceda ¿ la
jubilac¡ón.

2.2..lNcapactDAD TEMpoRAL y HospIaLrzactóN
Esl¿rá. crberlos f¡ente a resqo de lrcapacrdad Tempo'al y Hosprlah¿aoór los

Toladoes Asequ?dos qJe sea. tao¡_adores po' cJella prprd'rlcor¡nos püb,cos o
oor cLerla are¡¡ co1 indeoendencia de la relacón ¿boral. loLalmente esr¿rán cJbienos
po- ta qaznía de hospta zaconros Ton¡doresAsegJrad¡s que en el Tore,]ro del
sleslt "o desempener u1¿ actvdad profeso"a rclLne'ad¿. s¡empre que el
accidenle o la enfemedad que den lugar a la refeñda incap¿c¡dad teng¿n su origen
u ocufián con posterioíd¡d á la Fech¡ de Efecto y s¡ñ perjuicio dc Io esláblecido
respecto al pedodo de carcncia.
2.2,1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
E AsegL rado' aDo'"? a Benefrcró'o la Suna Asequrada, por c¿da pe' odo conp ero de
30 di¡s consecrl,vos er sruacron de lnc€pac'dad Tenpora del Tolado¡Asequr ado
La sLrma asequrada se abonará alTomador/Asegurado siempre que haya lranscumdo el
perodo de c¿rcncia con ol limit€ máximo ds 10 pagos consocuüvos o 18 paoos
altemos en totel perá toda lá v¡genciá del seguro y sicmpre que lá lncapec¡d¡d
femporal conlinue bajo katam¡ento y asis¡encia méd¡c¿ de la Segurid¿d Soci¿|,
Mufua, Mofltepio o lnstituc¡ón análogá o médico o f¿cult¡tivo ¿utorizado y así lo
ratif¡que 1o3 servicios médic6 dela3egurador,
El importe dB le prestác¡on será en todo ceso le suma eseguÉde, eun cuando el
fomadolAsegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo o
sobrev¡n¡er¡ u¡a nueva enfemed¡d distinta a la inicialmente decl¡rada. En este
últ¡mo caso, el Tomador/Asegurado e3tá obligado á cu6ar al Asegurador un
infome médico dando cuentá de dicha c¡rcunstáncia.
El derécho al cobro de la prestációñ cesará en el ñomento en que el
Tomador/Asegurado pueda reaoudar o reanude s{ lr¡b¡joiactivid¡d ¡emunerádo/a
o por cuent¡ prop¡a, ¡ún de manera parcial y ¡ pesar de no h¡b€r ¡lcanzado su total
curációr siompr¿ quo háya reanud¿do su 6ñpl¿o remunorado o por cuént¿ propi¡,
y también ii su estado pa3a á 3er de lncapacidad Permaneñte en cualquiera de sus
grados cr los Grminos descrhos por la nomrativa de la Segoddad Social española,
Una ve¿ cotsum¡do las prestac¡oñes máxim¡s tánlo consecutivai como ahemas,
esh garantia ya no volverá a ser de apl¡cación.
2,3.. HOSPTTALEACION
Est¿rán cLbletos kenle a nesoo oe nosoitah¿ac,ór los Tonédores/A5eoJ ¿dos
ro c¿oos p. el punto 7 7 qJe hay¿'n esl¿do rdresados o¡'¿nre un pe¡iodo mio'imo de
7 dia3 consecutivo3 y completos, e' un ce'lro losp rala' o, sie,rprp que el accidpr le o
la en'emedad qLe oriq r. dich¿ Fospulizaciól le.qan sr o"qen L ocrr¿r c¿'
posleror dao a a 'echa de efecro de. seq J o y s . penL cio de lo establec do lespeclo ai
peno¡o de c¿rcnci¿
2.3.1. pRESTActóN poRHosptraLtzactóN
El Aseql.aoor dbo"a'á ¿' Benelc.arc lá Sun¿ Aseq.'¿d¿ proraleaoa po'el nurero de
d'as lola,es (enlead endo cono d a ?4 'oras rl nle'tunpd¿s) e^ srluacor oe lngreso e^
Cert'o Hospiraáro der ronaoo.aseqJ ado a pertir del Eéptimo diá de ¡ngr6so. con
un máx¡mo de l0 pagos consecut¡vos o 18 ahemos para toda la vigencie del
segurc,
Una va! comum¡do l¡s prestaaiones mar¡mas tanto consecutivas como altemas,
esta garanliá ya ño volyérá á sar dé aplic¿ción.
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2.3.2. EXCLUSTqi{ES PARA LA GARANIA DE |NCAPACTDAo TE PoRAL Y
HOSPITALIZACION
No tienen la cons¡deración de lncapac¡dad Temporal ñi Hosp¡talización y,
con§ecuentoñarte, no se pag¡rá preit¡ción ¡lgun¡ por ¡quellos s¡n¡estos que
resulten o s6an consecuencia de las giguientes situ¡c¡ones:
á) Los periodos de do6canao voluntado y obligátodo que procedán por

m¿temidad o patemided.
b) Dolores de esp¡lda, salvo que existen evidencia6 objetivades por ertudio6

médicos complementários {rad¡ologias. gamr¡agrafia6, escaneres. T.A.C.. etc.)
y qué supongan l¡ ex¡ste[cia de un¡ les¡ón c¡usante de l¡ lnc¡p¡c¡d¡d
Tempor¡lo de le Hospitalizacitu,

cl Cehleas y enfeíredades mentáles o nelviosaÉ, ¡un coando ex¡sl¿n
evidenc¡as méd¡ca3.

d) Los produc¡dos como consecuencia de tenktiva de suicidio del asegurádo
{durante el Ddm¿¡ año de v¡genc¡a del seguro} o Enfemed¡des, lesione¡ y
complic¡cioneB ceosedea dkecta o ind¡rect¡mente por voluntad del
Asegurado, o derivadas de le re¡lizáción de ácto3 notodemante temeredos que
entráñen orave riesoo o¿ra la salud.

e) Las producidas c-uañdo el Asegurado se encuentre ba¡o la ¡nfluenc¡a del
alcohol, droges tóxicás o ostupef¿cientes no prEscdtos ñéd¡camente; los que
ocurran en daso de perturtec¡ón meítal. sonambuliarho o én dÉsafío, luch¿ o
riña, excepto caso probado de legftiña defen6e; asi como los derivedos de una
áctuación del¡ctiva del Asegurado, declarada judicialmente.

f) Cualquiér enfen¡adad, dolencia, lesión o 6t¡do {o las enfermedades que se
d€rivon da óaios) do las que elAsegurado tuviera conocimiento en el momento
de la frma del presente contrato y que no heya aido d0bidamonto decleráda el

g) Lo; s¡n¡estros der¡vados de actos de guera. de terorisño y de caracter
polít¡co y/o m¡litar,

h) Los siniagtros produc¡dos por reácc¡ón/radiac¡ón nuclear o contam¡nación
Éd¡ect¡va.

¡) Terremotos, erupciones volcánices, inund¡ciones y otros fenomeno6 de
n¡turaleza sismic¡ o meteorológica de ceÉcter exheord¡nado y todas aquellas
que de ven de s¡tu¡ciones cal¡f¡cadas por el Gob¡emo de la Nación como de
"catáskofe" o'celámidad nrcional",

2.4,. INCOMPATIBILIOAO DE GARANTIAS:
L¡6 coboñura6 de Desempleo, por un lado, lncapac¡dad Temporal y
HoEpitaliración, por ot¡o, son altcmaüváa o ercluyéntes, por tanto cuando un
Tomador/Asequr¡do esle cL/bierto por Desempleo no podrá estar cubierlo por
lncap¿c¡dad femporal u Hospilali¿rción y viceversa.
Las cobertúras de hc¡pacidad Tempor¡ly Hospit¿l¡zeción Eon ¡ncomp¡tibl¡g antro
si, en el caso de que amb¡s ocurr¡n simull¡ne¡mente: La lncap¡cid¡d Temporal 9e
empezará a computar desde el momenlo en que se odginó la bai¿, por Dedodo
completo de 30 dias n¿tuÉles (sin peduicio dé lo eibblecido respocto el p6íodo
de carencia). pero se descoñtárá la parte ye ebonáda de la cobertura de
hosp¡talización.
Pará aquello3 trabaj¡do¡es que se encuentran cub¡edos por la garantia de
desempleo además, debe¡á lenelse en cue[t¡ ¡o s¡guiente:. S¡ se pmduieso una enl6medad común, dur¿nte al périodo en ol qu6 ¿l

asegoÉdo se encontr¿s. porc¡biando la prcstación por desempleo, el
aseguredo tendÉ derecho e continuár cobrándo la preGl¡ción por
dcs€mploo aunqu¿ ié encuentre en situáción de lnc¿pacid¡d fGírporal con
lás limiláciones est¡blecid¡s en le presente pól¡za.

. Si se encoñtra5e cobrando le prcstac¡ón por lncepacidad Tempor¡l y se
produiese un despido que diese derecho al cobro de la prestación por
desempleo según lo esl¡blecido en la Fresente póliza, el asegurado tendrá
derecho ¡ cobrar lá prest¿ción por desempleo,

3.. EXCLUSIONES COIilUNESA TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Eeoefic¡ario no tendrá derecho al cobro de las preshciones por
Desempleo, lncapac¡d¡d Temporal u Hospitaliz¿ción si la contingenc¡a 9e produce,
o se dedva o es consccuencia di¡eck o ¡nd¡rect¡ de:
a) Lás con3ecuenc¡as de guera3 o de otras circunstanc¡as éxtmordinarias y

aqüéllos otrG supuestos que tengan la cons¡deración de lu6rrá mayor de
¡cuerdo con lo brcvisto en elárticulo I lD5 dsl Codioo Civil

b) Conl¡clos ermádos eonquo no háyá precedido dscfaración oficial de guera o
los derivados de hechos de carácler político o socialo actos deteror¡smo.

c) La ¿cción direct¡ o ind¡recta de reacción o rad¡ación nuclear o cont¡minac¡ón
r¡dioact¡va,

d) Teremotos, erupciones volcán¡cas. ¡nundac¡ones y otros fenómenoa dc
n¿turaleza sismica o meteorolóoica de caráctar a raod¡ne¡io v todas aouellas
quo derivsñ d6 situacionei c¡líficedes por 6l Gob¡erno de le ñJacion coino de
"catástrofe"o'calem¡dad n¡c¡onal".

e) Los de yados de esgos e raord¡narios cubiertos por el Consorcio da
Compensación de Seguros.

4.. PERIODO DE CAREIICIA
{.t tNtctaL. Para l¿ g¿rantía dé Desempleo se est¡bloce un pe¡iodo de c¡rencia ¡nic¡al de

60 diat naturales, a computár a padir de la fecha de efecto dal sesuro A
e'eclos de conprobár qLp er e'ro'n rlo de ac¿e( l].erto del slesro la
tralscunido el periodo le c¡re'cra'1(a se e.te'de'á qJe a suacior de
dese¡rpreo 5e podJce e_ l¿ fecha er qJe se prodLzc¿ ¿ eflincrón o sLspe.sor
de ¿ reiac'ót ¿bo ¿l ÉDr ¿s c¿us¿s señal¿oas e1 eslapó,2a,,/as,osei¿ee
lnstrtulo Naciona de Empeo.. P¡ra l¿ garantia de Incapacidad Tempor¡l se cstablece un per¡odo de
c¡rencia ¡n¡cial de 30 dias naturales, a computar a partir de la fecha de
efecto dél soguro. A éfeclos de mmprobar que en e r¡omenlo del acaecimiento
oe srr lestro h¿ tr¿lscr'do e pe-odo de c¿-en( a tntc¿ se ertendefa qJe a
silJacó1de _capacrdad lerporal se prodJCe el a lecha e1 a que se deÉmn¿
a baja po, los facJ lalivos de l¿ SegLnd¿d Soca. [4Jlua o lnsrlucó1 aráloq¿ o
-lédico o f¿cJ\alro ¿Lloriz¿do y ¿si lo ralifqren los se.vioos nédcos de
¿segJ'ado' 'o se exB'? oeaodo de c¿renc¿ pa.¿ e'srpJesro oe rncap¿c{ad
temporal causada por acc denle.

. Par¡ la garantiá por Hoap¡taliz¡clin se establece ur pedodo dc carencia
in¡cial da 15 díá6 niturale6. e comoutar e oertk de la fecha de efecto del
seguro. A electos de co.npaba. qr,e er el nonento del ac¿ecir.enlo del
srieslro la t?nscLFdo el oe rodo de c¿rencr¿ rrcral. se eltelderá q,re l¿

sluaco¡ de Hosplaliz¿c,ó" se prodJ@ e. e nonerlo de ingreso en ur &nro
Ltosp ta ¿rc de acJe'oo ún las definicrones eslaDecidas er la pres€ate polir¿. \o
se e,( grrá periodo de carelcia pe'a e s r p reslo de rosp a' z¡oon causada po'
eccidenle

4.2 ENTRE 0oS StNtESfROS
En c¡so de produc¡rse sitüaciooes de Desempl¿o subsigl¡iontes a una
3ituaaión anterior de Desampleo quo dio lugar al págo de la pmsl¡ción por
parie de eslá pólizá, se procederá al pago de nuevas prestaciones si el
Tomador/Asegurado ha estado yinculado de forma act¡va a una nueya relac¡ón
laboral como trab¡jador por cuent¡ ajen¡ y con un aonkato indef¡n¡do por un
periodo minimo de ,l80 dias naturalas irirhrruñp¡dos y háyá 6uperádo al
Oarlodo do Druabá astáblecido corEpondionte a su nLreva relac¡ón laboral
s¡emp¡e que dicho conuato tenga una dur¿c¡on ¡gual o super¡or s l3 horas a ls
sem¿na.En caso contr¡r¡o no s¿ p¡gará cantid¡dalguna.
En c¡so de produciEe Incapacidadei Tenporale3 u ho6p¡tálirac¡oncs
§ubsiguioñtás á uná ánteíor lncapecidád Temporal u hospitáli¡ác¡ór que dio
lugar a preitec¡ón por parte de esta pól¡za, la aseguradora procederá
nuev¡r¡ente al pago de prest¡c¡ones tr¡nscur¡d@ ,l80 dias, in¡ntenump¡dos
desde elñn de l¡ última inc¡pacidád temporal o alt¡ hospit¡laria sis¿ tr¡t¡ de
la mismá cau3a de ¡ncapacidad o in0ro6o 0n cenho ho6pitehrio o 30 di¡6, 6i 6c
hata de una cauaa d¡stintá.
No se ex€irá perrodo de carencia para el supueslo de lncapacidad Temporal u
HQsp tali¿acion por accdenle

5.- cLÁüsuLA DE lr{oE NrzActóN poR EL coNsoRcto oE coMpEt{sac6N oE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONÍECII'IEI.¡TOS
EXTRAORDII{ARIOS EI{ sEGUROS OE PERSOI{AS.
De confomdad co1 'o esr¿bleciio er el exlo relJndrdo oel Eslatrto €oalde Consorco
de Con pensacór. de Seguros ¿p_obado por el Rea. Decrero Leq,slat v0J2004. de 29 oe
oclubre. el lorador de ur corlr¿to de seguro de los qJe debe. obliqalorianente
rco'pora' recargo a ravor de la c rad¿ e4ldad públ,cd enprpsáral lrene .¿ fecJrrad oe
colveni a cobeluta de oÉ rsqos exfaotr.a.os co. cLalQJer entrc¿d asequrador¡
oJe reina as mndrciones exiodea mr l¿ leorslaoón vio-"¡le
L¿s ¡iderl zácoles oerrádas oe s-l,estas ñlducoos por aco"lec n,errcs
edraordilanos ¡caecidos e1 Esoaña o en el enfanÉto. cuañdo el aseoJrado Ieno¿ sJ
€sdeFcra haolLa er España. serán págaoás por e Consorc'o de Cónpersac,ór de
Seguroscuando ellom¿dor hubiese satrsfecho los conespondientes rec¿rgos a su favor y
se produFra ¿lguna de las sqLr enles sluacrones'
a) OLe e riesqo e,(l'aodrnano cuoero por el Corsorc,o oe Corpersaciór de Sequros
no eslé arparado por l¿ ooliza de segJo conrauda col la enridád ¿seg-radorá
bl QJe, a.r eslaldo ¿np¿r¿do por drcra pó[¿¿ de seqJ'o, las ooq¿co1es de la enrd¿d
¿segLradora 10 pLderan ser cu.rp d¿s por 1áber sido deca¿da .ud.oall1elle en
corcurso o oor esla' suleta J ur o.oced rmle r lo de rqL idacion ir le -ve" d¿ o ¿sü-n o¿ po'
elConsorco de ComDe,isaoon de Seouos.
El Consorco de Compersacon de S¡guros aiusl¿rá sJ actr¿có- ¿ lo d,spLeslo e. e
nerciorado Est¿ulo leq¿l er la Ley 50/1980, de 8 de oclubre, oe Collralo de Sequro,
ene Req¿mello del si4Jro de "eiqos exr¡¿ord,r¿ros. aprooado oorel qea Oe¿reb
300/700¿ de 20 de febrero y er las disposrcEres co-lplerent¿l¿s
RESUMEN OE LAS NORITAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUEIERTOS
¿) Los siquienles 'enórenos de lá ratJ.álera lenp-rolos t nare.rotos, inuroaciores
enraordrat¿s. rnclJ'o¿s as p'ooucdas po' embates oe 'ira'; erupcio-es vocánic¿s;
lempest¿d cc órca alip.ca (rnclLyeldo los yellos e{raordrl¿rios de rac.as suOelo€s ¿
120 1rh y los lorrados): y ¿aidaí de cue'pos s de.¿les y aerolilos
b) Los oc¿s,ol¿dos \, olenta'ne1le cono mnsecuencá oe lerronsrno. ,ebeló1, sedcó1,
molin y lLrmuito popu ar
c) qechos o ¿cluaciones de l¿s FLe?as A'Íad¿s o oe as FJeeas y Cuerpos de
Sequndad en temoo de Da¿.
Los feñóneros ahosfé.cos y sisrrcos. de erupciones volca"|c¿s y ra caida oe cuerpos
sder¿les se cenilca.án a rnsláñü¿ de Consorcio dc Cnmmnsr.ió¡ dc Sp¡,rÍrs
nedranle inofles exoeddos oor l¿ Aoencra Esl¿tá de MeleorDlooi¿ rAEMEtl pl
llslirulo Geog?f.co t,'acronal i los de,iás organsnos plld,ms coÉpeientes ei la
r¿le'a Er os casos de a@ntecmie^los de c¿.ácler po,ilco o socat asi mno er el
.upueslo de d¿ños podJcidos ÉEr hecrcs o acluaciores de las FLezas Am¿das o de
las:uezas o CueTos de SegJ'oed e" lempo dp pa? elCorsolio de Compersaciór
de Seguos 00drá recab¿r de los ógalos lJ"sdicc,ol¿es y ¿d.ni" sratvos corpelenres
rnlormacón sobre los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUt00S
alLos que noden lugara inderhnizáción según la Ley de Cont¡to de Seguro,
b) Los ocasronado3 en persone6 a6eguradas por contr¡lo de segu¡o disünto a
aqu-ellos án qu6 §s obligatorio el r€c¡rgo a favor del Conaorcio da Compensac¡ón
dé Saguroi.
c) Los producidos por conrlictos ¿rmedo6, aunque no haya pre{edido la
decl¿ración of¡cial de oüera.
d) Los dedvadoa d. le enemia nuclear. si¡| oeriuicio de lo est¡bl.cido .n lá Lev
l2l20ff. de 27 de mayo,;obre responsa[iilidad c¡vil por daños nucleares ó
producidos por m¡teriahs r¿diaclivo§.
e) Los produc¡dos por fenómenos do lá neturaleu¡ d¡st¡ntos a lor señal¿dor en el
aFrtado 1.a) ¡ntedor y, oí párticülar, los producidos Dor elevación del nlv6l
fieát¡co. movimiento de laderas. desl¡zam¡¡nto o áseñtáíriento de te.reños
desprendim¡anto de rocas y fenómenos simil¡r€s. ¡alyo oue estos fi¡er¡ri
oc¿sionados ñanifieshmente por la acciót del egu; de lluví¿ que, a su ve¡,
hub¡eE provocado en lá lon¿ una situ¡ción de ¡nundác¡ón ertrebrdinárl¡ v s.
produierin con carácter sirhultáneo a dicha ¡nundación.
0 Lo3 causádos por actuaciones tumultuar¡as producid¿s en el culso de reun¡ones
y mañila6táciones llevadas ¡ c¡bo confoÍhÉ á lo d¡souesto en ia Lev Oroáni.á
9/1983, de 15 de jul¡o, ¡egul.dor. del dorecho de reün¡ón, asi como-dur¡-ñt. el
kanscurso de huelga3 legalas, salvo que las c¡hd¡s actuaciones oudierán ser
c¡lificadas como acontBc¡mieñtos enr¡drd¡n¡rio3 de loa r€ñ¿l¡dos en el apartado
'l,b) anterior.
g) Los c¿usádos por mala fe del¡9egu¡ado.
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h) Los conespondigntes a sin¡eskos producrdos ente6 d€l pego de la pdmera
prima o cu¡ndo, de conton¡idad con lo esteblscido en la Lei de Cont¿to de
Seguro, l¡ cobertur¡ del Consorcio de Compensac¡ón dé Seguros se halle
sBpendida o al seguro quede axt¡ñgu¡do por felt¡ de peqo de las pdmas.
¡) Los siniestr6 que por su magnitud y glevod¡d seán cálilicádoa por el Gobiemo
d€ la Nec¡ón como de rc.tfutrofe o calamid¡d nacionált
ExrENsÉN DE LA CoBERTURAl La cobenufa de los nesoos exlfaordrnar,os arc¿n¡ár¿ a las msmes oersonás ,/ l¿s
r" smas sunas asegurad¿s que 9e.r¿yá1 esrablecrdo e" ,¿s poliTas de séqLo ¿ eféclos
de la cobetum de los iesOos ordinarios.
2 En as Éli¿¿s de segrt dB üda que de ¿cLedo co1 o prev slo er e contralo y de
mnbTdad mn,¿ nomelrqa reqJ ádora de.os sequ'os privados gele€n provisron
rale,fática. la cobertJ? de Consorcio de Compensacon oe SeqJiDs se reler? al
c¿pitelen resgo para cada aseqLrado esdec¡ a ia drb€ncra entre l¿ sura ¡sequ?d¿ y
la prD!s61 malen¡lEá que a erldad asequ'adora que la hLb.era emtioo deba le.er
cons¡lLdé El rnporle co'responoerle a la provrsror T¿tem¿lic¿ se'á .alle.ho po'la
Ítencioñada enldad asequradora.
COMU IcAcIÓN DE DAÑos AL coNsoRcIo DE coMPE SACIÓI{ DE sEGURos'. L¿ soli.ilJd de lderri?ació. de da,ios cJya cobelu,a mrrespo'd¿ ¿l Conso,c,o de
Corpensaciór de Segu !s s€ efectu¿ ? T ed,¿rle conJñc¿c or al m r¡o po. el rornador
delsequro, eL asegJrado o e beñefciarD de a poliza o po, que. actúe por cuelÉ y
nombre de los anlerioles, o por la enlidad aseguradora o el mediador de segurcs con
cuya irtervencón se hubrera gestronado elseguro.
2 Lá comunicáción de los daños v lá obtencón de cuálou€r infom¿ción relátiv¿ el
D¡OCed,menm r alesredo oe trarnrl¿¿ón de,os snresros 00orá re¿liz¿rse: MedEnte lEiáda ¿t Cenbo de Alsncór Te.efonrc¿ oe Corsorcro oe Compe"sacro_ de
Seguros (952 367 042 ó 902 222 665)
- A ra,/ás de la oegire web de Co.so.c,o de Compe"sacó1 de Segu.os
lwww.mns0fseoufos.esJ
3. Valoración de los d¿aos La valoraciol de los daios que rcsullen ndeml zabes con
areglo á re legrsácón de seguos, álcorlen do de le pól,za de seguro s€ 'ealizará por el
Consorcro dp Conpersacrór de Seguros srn qLe éste qL€de vincJado por ás
valoraciores que, e1 sL c¿so l'ublese reali¿ádo l¿ enLdad asequrador¿ qJe cLbriese los
iesoos ordinários
4. A'bono de la indernnrz¿ción El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el
Daoooe,¿ rrdernnizecon ¿ beneficado de ssouro med anle lrdnsferencd D¿ncana
h,.fARIFA DE PRI[tA
Le tadfe de primas aplicáble el presente sequro será la especilicadá en lá BásÉ
Tócnice del soguro on cada momonto y puesta a disposiclón dol
TomedoriAÉequrado por la ontidád modiedora.
La compañfa as6gu6dora se reae a el derecho de incrementar la tarifa de pdna
añ cualquiár momento 6n al iupuesto da que la evolución de la s¡niestral¡dad así lo
aconsÉj¿ra. Le ciláda vadación daba ser comunicada al Tomado/Asegurado con
un pr€eviBo de dos m€se5. plezo durant€ al cu¡l el fom¿dor/Asegurado podÉn
r.sclndir lá póli2a.
La luev¿ lar'a de prr¿. sóo se ao.L¿? pa? as €no,/aoores de loscoflr¿loser vgor
0 nueves c0nlfeÉo0nes
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácler general, las pímas serán aplicadas a cada Tomador/Asegur¡do
roporcutiBndo el 0,5,|032% limpuestoB y recargos incluidos) del saldo pendiente
exislente en la fecha de la última liquidación mensual de la t¡rjet¡ ¿segurad¡.
El segLo se colrfála a plrrras nensLales qre se ¿bo'arán con c¿90 a La cLerla de ¿
taneta de cédilo ase€urada.
En caso de mpago de la primera prima el seguro ¡o entará en efeclo. E¡ caso de que
se p'odLzc¿ el npaqo de algula de las prir¿s de segJo dsrirta de l¿ prme? la
moeftra de la Entdad Asegr"do'a qJedara canceLada
DLrante el oenodo de oaoo de un sinesto DoT cualoJrer contnoe¡c,á el
Tcrnador/Asequrado qJeoará eiello delp¿go de '¿ pr.+a rensual€novabe Elp¿go de
la oira se re¿1ud¿'á allernnino delo¿oo de snieslro
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tom¿oo.lAs€quraoo ura yezabon¿oa la pri-te,a prn¿ pod? racer modúc¿oonesen
relacion .¡n sus dalns n€rs¡rnalcs
Estas modilicaa¡onei tomadn efecto el dia de solicitud, prey¡¿ not¡f¡cación y
aceptación por la Enlidad Ageguradora llevando consigo la emisión de unas
nu.v¡s condicion.§ D¡rticul¡res.
El Tomado¡/aseqJ"ob ura lez ¿bonao¿ la prirera prima pod.¿ soli.rla'la anJtacor
del seaJ,!'oe{sliendoel esec¿soeiorode D.mas
g,.DURACION DEL SEGURO Y FIN OE LAS COÉERTURAS
E seou ro rcnd la una duracó¡ mensJal renov¿ble autoratcamelte ! lorara e'ecto er el
no,nérlo en el Q ue e cliente l.¿oa uso del s¿'do d spuesro de la la lel¿ E seguro pod ra

S"olJrle I igllq! gllg 1q!1le e conra o de a laiela sob€ a q re se besa el seguro.
E 5cguru oEldrá uE tErer EreLru
a) fa lech¡ en que la t¿rjeta vinculada a esta Póliza de seguro temine por

cuálouier causr-
b) La le¿ha en la cual el Tomador/Asequrado álc¡nce la edad de 65 eños.
cl La fecha de lallec¡miento o de decláráción del estado de lncapecidad

Perm¡nenle Absolul¿ del TomadolAsegurado en cuelqLriere de sus gredos.
d) L¡ lecha de recepc¡ón por pade del AseguEdor de carta certificeda o llameda

lel€lónicá delaseguÉdo mánif€stendo su decis¡on de re§cisión delseguro.
e) Asimirmo, le cobedurá terminaá on lá fecha en l¡ que el Asegumdor haya

pegado el nümero már¡mo de Prostaciones consecut¡vas o altemas por
lncapacidád Temporal. Desempieo u Hospltali¡¿cióñ que se han fijado en esta
poli:á

10. PAGO DE PRESTACIOT{ES
Para reclamar el pego de las péstac¡ones aseguradas, cuando los benefici¿rios de
les ñisñastengen derecho ¡ p€rcibkla6, el Tonado/Asegu rado o Beneficiarios. en
6u cáso, debérán fácilltar al Asequrador los documentog que se sol¡citm para cada
ceso concrcto. El Asogur¡dor podrá disponer que sus máricos. ¡nspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado. deb¡endo pemitir a su vez el
fomador/A§€qurado o sr.rs farnil¡ares dichas visit¡s, como cualqu ier averiguación o
comprobación que el Asegurador cons¡dere necesar¡o.
Le cómunic¡c¡ón dol acaecimiento de un sin¡eslro podrá realizarse a kavés del
número de lelélono 91 521 34 39 o d¡rección de coneo electrónico
nr¿.rá.¡o n e§'¿ cnDn¡ rtD.rs..u. ási como e la s¡ouiente dirección de cofieo
6idiñáñoEñao, eTorrcoEF 1 {l . 28080 ltlAoRlD:

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS

En la continuáción delsiniesho.- Iáñ6lil6XG§1a-lliáii6ñ! odrcos.- Extraclo de la tarjeta delmes que corresponda.

La document¿ción que la Compañía solicit¿rá al TomedoriA6ogurádo en caso de
siniestro es la siguiantai

DESEMPLEO
En la ao€rtura delg¡n¡e3ro
1 --CAia-lElEE¡4tr¡ñl7MF
2. Vda Lator¿l ¿c1ual zada y compleh quelust,fquea ne¡os 30dias en desempl€o
3. Cala de nolific¿ción de desDido de l¿ e"lpresa. er pape de la empros¿ y

debidamenle firmada y sellada
4. Cerlific¿do de Emoresá o dos ú imás nomrnás débida¡nénre fimádo v s€l edo
5. oesglose de la liqüidac(n e indeml.z¿cón e'ectuad¿ por la empres¿-el papélde la

er¡p-resa y debdimenE fnnádo v sélládo.
6. JJsfficanle corespodienle alrngeso de lá rrdeflnE¿con
7. En caso de S|!tAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Démandá y S€nlencia Judicial.
8. En caso de E.RE, aubrización admiñislÉtiva y comuñicáción dé la empresa al

lrab¿iador
9. Cadá de' Servicio Publico oe ETpreo EsÉlal {en ¿delanle SEPEI ac¿plárdo elpago

de l¿ preslación con elperiodo reconocdo
10 Exlracto de la larleEdelmes r1f1.6dÉlá1e1le anlerora la prod,Jccór dersineslro.
Cualquior otra docu¡entac¡ón Bul¡tutiya d€ la enteriormEnlE relac¡onedá oque sea
neceaaña para vodtlcarsu val¡do¡ o elcánce.

En la continuac¡ón del i¡niostrol
:---lu¡iilrcáni€lle paso dÉBEPE y/o Vida laboral aciualizada.. Exlracto de la laqela delmesque conesponda.

Le documortac¡ón doberá Éer l€oible y no con!§ndá tacháduráÉ.

INCAPACIDAD TEMP()R{L
En lá aoedure delS¡nie6tro:
r.--6titEql6E7ErDñnñlE.
2. Parles de ba,a que ¿c'ed B, dur¿nb el meros 30 dÉs mns€culivos E ncápacdad

temporal del asegu rado e¡peddo po'la Seqund¿d Sooalu orga1,smo Competenb
3. Vid¿ Laooral Actr,álEáda ycomplela o en caso do aulómmo. documsnlo ¿cred áLvo

de esla.Inscrilo en el 'éqrner de Aulonomos de la Soquddad Socia y últmo págo.
4. Hsloía C[nEo o Cerl:fcado li,!édico dolde se deialÉ D fecha y onqen de la

enfemedad asrmmo laevouoón v estado del¿seourado
En el ce'r,fcado se ra-a cordra, especiaca.rienre $ exisren arrecedenbs
€laciolados con la c¿usa de,nc¿pacidad.las fecl"as de diagrólico de ros mismos y
l¡elamEñ10s séoutdos

5, Además de ro-¿nterio.. en c¡so de hosplalzacior informe de ngEso y ¿ha
hosDitalaria.

6. Además de lo ¿nErior, en c¿so de Accidenrc, cop¿ completa de las dil'gencEs
udicrales y/o atest¿do y/o copla de celfúado em do por la empresa s se traú de
accidente laboral.

7, Extracto de la lanetadelmes rnmedialamenle anterior a la orod¡rccóñ delsin€slro
Cualqu¡er ota docurirentac¡ón gustitutiy¡ de l¡ ¿nteriormanie relacion¿da o que sea
necesaria p¡ra ver¡ficarsü val¡de¿ o alc¡nce.

En la conlinuacior¡ delsin¡eglrsl
:-Fare;i,é-66ñimrao-6ñllE E baja periódicos
' Exlracto de la taleta de mes que coíesponda

L¡ document¿c¡ón deberá serleq¡ble yno cont€ndÉ tachaduras.

HOSPITALIZACIÓN1 Coor¿ eoible del DNI/NIE
2 lnfonr"e ¡elparte de nosprtá¡¿¿oon cor espec rcacon de É ho? de elrada y sa'ida

delcenlro hosptale¡o
3 Hslona C[nEo o Cerlúcado 1edrco donde se dela,e la fecle v orioea de la

e¡'e'medao. esi cono d evolrc,or y esledo del¿segurado En e. cert'É¿¿o se l"ára
corsla. esoerrfcarenle sl exslen ante@denles rclacionádos co1 l¿ causá de
ncápecdad l¿s tecles de d,¿qnoslico oe os r4is.nos y lralám'enlos sequrdos.

4 E\lrecto de la lárpl¡ delÍles rlredrálámenle ántelor e .a prcdJccion de srniesto
Cualqüieroka documenláción Eustituüve de lá enteriormsnlo rclacionada o qua sea
necesade pera vedficer 6u velidezo elcance.

Lá documantac¡óñ dabará sor loq¡blovno contondÉ tachaduras,

Si fuera procedenle er recl"a¿o de ur srl,esro cor postelo¡dad a haberse efeclu¿do
pagos mn cargo al rrsrno el AseqLrado' podrá reclana, a su eleccion co¡E¿ el
Tonador/Asequ?do o e 8enefioarc por las sum¿s rtebida.relle satElechas más los
ntereses leg¿les que conespond¿n
El paqo de lá Peslaciú solo se lleyaá a cábo un¿ vez que e AsesuEdor hay¿ re{ibido
la dooJmentación y las pruebas ,Equeridas por parte del Tor¡adorAsegurado o e
Benefioario,
Una vez que l¿ Entidad Asegurado€. haya rccibido las pertrnBnlos ptuebas de que el
Tomador/Aseouraoo se hallren aouna de ias sifuacoñes de lncaoacdad Teroo?l
Hospitáhzaooi o Desempleo fiadai en ,a de¿rnicón €stábhcdá ei Las Condciones
Generales v Pártcu áres de lá Pó.rá oáoád iá sume aseouradá en los térmrnos
esláblecdo; en as oresente Condioonei Pañicularés v con bs fmfes est¿blecioos en a
p€selte Poh¿a y srr perturro de qüe e, Tomádor/Asegurado pueda iniciar e
DocÉd m€nlo o€ ieclamacóh desde el nomento e1 que se ercuenle er situac,ór de
lncápacidad Tempo€|. Hosprt¿.izacon o Des6.1p,6o. l^ásta,a plmera de as siguEntes
fechas. La f6cha err que e, Tomado'/Asequrado cese en su situacion de hcapacrdad

Temporal Fosplalzacón o Desempleo o dele de aponar las puebas soic,ladas
oor la Ent'dad AseouÉdora. de oue seenqrentra en dicha siluacion. L¿ fecna en q¡e á Erfuad AsebuÉdo". haya pagado er nJmero de P€staooñes
por lncápacdad Ter¡poral. Hosp.lal¿ación o Desempleo que se l¿n fjado en esla

Las Preslaciores previslas en el Coniralo de Segurc se pagárán por lá Entdad
Aseguradora, al Beneficlano que las deslinará al pago de las canldades d€btdas por el

Tornado/Asegurado en vrñud delConüalo de PÉstamo
R^ PáEinalde l
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I1. PROTECCION DE DAfOS
0e mnfomidad con lo preüsto en la Ley orgánic€ 15/1999 de 13 de Dlciembre, de
Protección de Datos de Carácter PeEoná|, la Entidad AseguradoG inlorma de la
ex stenoia de dabs de carácler pesonál lanlo en soporte lisico, corno e¡ sopoñe
¿ulomalizadoque pue¿en ser susceptibles de katamienlo o de un fchemde su ütularidad
en e que se incluirán los datos que han srdo recabados para elderanollo y cumplmiento
del prcsente conlralo, y respeclo dsl cual e Tomedor/ As€gurado podÉn ejercitar los
dorcchos recoñocidos en la Leyy. en parlicular, los de aca4so, Édmcacrón y cancelación
de datos, asicomo elde €vocación del consenlmienlo por la cesión de sus dalos y de
oposición. en los 1éminos plelistos en la msncionada Ley y en su nomalivá de
desanollo, a través de escrilo que podÉ ddgir a la s€dé socral dg la Enlidad
Asesuradora, en 28023 Madnd cJ ochandiano 10,Planta 2aEl Plantio o via E-Mail:
alencron@cnpp¿rlners.eu.
El eiercioo de los c.tádos dérechos de acceso reclficáoór. L¿'rcelacon r€vocácó1oel
consenlimie¡to y oposrción no supondrá conlraprestación de ningún lipo para el
Tomador/Asegurado
Los dalos peBonales ,recesános para el cumplilello del cor!,ato de segurc lendrán
caráder oblq¿lo1o En caso de negaty¿ a facililar dchos datos, no será posibl€ a
celebraciór delpreselle colt?lo de segLro
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSU.A E.
TOI4ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS iNCLU]DOS
EN EL MENCIoNADo FICHERo a otras Ent.dades para el cJ^1phTé1ro de fnBs
directanente relacionados con las furciones para los que fueon solcitados ¿s; como
co1 hnes esladislrcos y acluar ales y. en su c¿so de p€!€ncón de fraJde y que pLeoen
se, ceddos ¿ orras Ellidades ¡seou?do.as po. .azoles de masequo. de reáséoJro o
de cesion de c¿ferá: tanbier pcl'án ser cedi¡os ¿ erbdaoes fiñanooras los-d¿los
pefsorabs estrcta^le,rle necesaf.os a efeclos de p¿qo de pfeshconÉs. Asimisr§,
r¡edialle a ¿cepl¿c.ó1 expresa de esra clá,rsula. el Tomado'/Asequr¿do colsieñ]e en el
üaramErlo por la Ertidad Asequ.adora de los daros contenidos er el c,reslora4o de
s¿lud. qLe en su c¿so cuTplmente el Tom¿doy' Asequr¿do p¿ra la conrralaoor dsl
Sequo as, rrmo de los que event.talmente ouedar recabaGe de los ?corocmenbs
rájicos pracbc¿dos ¿l rrsno. p¿ra elcumplme4o y desá¡rollo del presÉnle sequro, no
s,endo objelo de cesó1 ¿ le.ceros salvo a enlidades asegurado?s o re¿seguradóras por
Ia2ones de @asequro. re¿sequroo cegó4 de cafera.

CONDICIONES PAR,TICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
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De rlsmo nodo e, Tom¿dor,Aseourado aJlo.za á la Enldad AsegJradora para ,a
lramitac'ón de cJalquier trpo de c-om¡n,c¿crón qu6 ésla c€¿ cor,énente dohlarle
relat va a los conlmtos suscr os con esá Enhdad, nec€s¿,ros pe,a el ol rphnenlo de los
nsmos. o en aouelos c¿sos en ouo la Entdad Aseolrádorá lenoe un.neres eorlimo
El ope?dor de óarca-sequrcs v.¡c,rlado y sLs ml¿6oradores leidrán la co'rs,odraooñ de
Enc¿'oado de TÉumienlo de la enlidad essouaoora deDÉndo trálár ros d¿los
excldsiv¿mente con os files drfeclamerle reacoñados coa 'a 

preserle coflratacó1, y
co¡fome a lo esEblecdo mrÉ €nldad áseoJrádorá
12. REGI EN DE RECLAII,IACIONES '
El régrmen de las reclamaciones será el prevrsto en elañiculo 97 5 de la Ley 20/2015. de
14 de julio, de ordeñáción sLrpervisión y solveñcia de las enlidades aseguradoEs y
reaseguradoms y dispos¡ciones coñcordantes.
El Suscriplo. del seguro, el Tomador/asegurado y el Beñefciario o los Benefcia¡¡os, asi
como sus derechohabisnles, eslán facultádos para lomularquejas y leclamactones anle
el SeMcio de Reclamacones ds lá Dirccaió¡ Ge¡erálde Seguros y Fondos de Pensiones
mnlra la Enlidad Asesumdora si mn§deÉn que ásta realiza pÉctic¿s abusivás o
lesrona los derechos delv¿dos delconlralo de seourc
En relacio¡ mn 'o ante.or. se advierle que. pdr; '¿ ¡dm sion / Ir¿,r ]acióq de qJe.as o
reclamaoones ante el Seruicio d€ Reclamaciones, sérá imprescindtble acrcditar haber
foflulado las queFs o rec'amacores. prev¿menre por escnlo al Servc'o os oL€Jes y
Rec,¿racones de CNP PARr¡¡ERS. y en sLl c¡so co1 poslerioridad. al oefersor del
C',ente de la Erlidad Aseguradore o oue ñáya hanscunido el ó,aro egr'.e.le
eslablecdo srl qJe 1¿ya sdo resJell¿ porla Ello¿¡
El Servicio de Ouejas y Rec.arac.on€s de CNP PARTNERS domicrliaoo e1 calle
Ochard,¿no 10'0 Pa¡la 2" E Plárlo.28023 [,!adnd l?m{ára y resotvera cJant¿s
quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las peBonas anlenoritente mencionadas,
er oireG rslarcia v ltas su resotucón oor d,cho deoádámento oodÉ seouirse la
trar.lacior alte er Ddfensor del Clelle de a Entdad Asequradora, D A DEFENSOR
S.L do,nic,liado er c/ Velázquez ro 80. 1ó0 - 28001 ¡Iaúd Tho 91310¿043 . F¡^
91308499" !r.Ívr da¡elensor.oro. Le €n¡dad Asequraooré se compromete ¡ preslar la
olabor¿con-ñEiE$ñE-E E-ilfucciM de oroce¡,ménlo de resolución de ¿s oueias y
recla"laciones y a ¿@ptar lás.esolucio.les que el De'ensor del C,Enle emtla y'qJ'
leng¿n caráctervincuh¡le para CNP PARTNERS.
La present¿ció4 de rcclamacrón enle e De{ensor de cenle de CNP PARTNERS asi
como sJ,esouc'ór no obshcLr¿¿ lá p.entt¡rd de ulea rud'oa el recurso a otro
lec¿nisnode solucón oe conflcros, 1ra la proleccrór ad'¡.li1rativa

Et fOtlAoOR/ASEG URADo CIIP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A
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